
Año JX li 9 de marzo de 1922 
11 

Núm. 10 

S U MAR 1 Q S~JÓN. DE~ A~'m<l'AmEN'I:o:. ~espacho o~cinl, p. ~os; Dc s~b.J e la mesn, p. ~o6; ComL~i6n de G<:>bierno, p. 2o¡: Comi· 
s16n Ct'lllral, J>. 2o8; Com1~,6u de Hac.cndn, p. 2o8; Couus16n d.: Fomento, p. 2o8; Comisi6n dc AbaslOí', p. 210; Co

misi6n dc Ensunchc, p. 2 11; Comisi6n Especio! de Ccmentérlos, p. 212; Comlo;ióu de Cultura, p. ~••; Comisi6n de compras, p. 213 ; 'J.'ribu
nnl dc oposiciout>: vnra In provisi6n dc tre¡ plazais de escribienles mccnn6grnfos dc In S<-cción dc Foweoto, p. 2r4; Pro.PQSlcionC!', p, ,.4• -
Cu~ltSIÓN De GOBIERNO : Sccci6n dc Gobcmación: Negociado de llisriene (Cementeri<»<), p. H.¡. Sccclór< dc Barir11da: Negociado dc lnlll"t'SOS 
uHtnicipales, ¡>. 215; Ne¡:ocindo de Abastos, 1>· 215. Sccción dc Fomrn.to: Negocindo dc Obrn11 (parlicu lares) , p. 2r6; Negociado de Obras (pú
blkns), p. 218. Srccfón dc .E11S<Incl•c : !{egociado de Obms pnrticulnre; >' pcr.;onal , p, 218.- P'OB~tCAClONES v DJSPOSlCION'ES OPICJALt:S: Gnect.a dc 
:'llndrid, J>. 220; llolctln Oficial, p. 220; Real orden sobre e l nombra mit nto del l'ntronnto de los Gn•POS escolares •Baixerns• y •Ln Fari
gCJiu•, p. 220. - VAR tA : Ct'Tcmoninl, p. azo; Hospital llfunicipal dc In fet:t'ÍOSO>i : :'ll~morin cxplicnlivn de s u funcionamicnto dUTnntc los a !los 
1920 y 1921, Jl, 221; Juntn de Muscns de Barcelona, p. '35; Exvosici6n ol i)(•blico: Peticiones dc pcrwiso, p. ~35; Cercmonial, p. o36; A<Uu
dicación dc pu<.'!<tos de Mcrcodos, p. 236. 

\ 

Sesión del Ayuntamiento 
de 1.a convocator ia, ordinaria, celebrada el dia 6 de marzo de 1922 

Presidencia: Excmo. Sr. Alcalde, D. Antonio Martínez Domingo. 
llu.sLres sefío1·es Concejal-es asisteníes: Cardo11a, Tomas, Albiliana, Degollada, Guarro, Gabarró, 

Anglada, Blajot, Nouell, Marial, de R ull, Montaner, Col11 Laporta, Giralt, &bater, Puig y Esteve, 
Xicoy, Matons, Blanqué, Barbey, Gambús, Nicolau, Capdevila, Carabén, Romo, Vilaseca, CaiTasco, 
.Maynés, Carví, de Arquer, I glesias, Puig Corominas, Massot, Jorge Vinaixa, Beníte~, de Bolós, Viñas, 
B01·das y Palau. -

A cu er dos adopta dos 

DESPA CHO OFICIAL 

Oficio de la Alcaldía participando los asuntos 
informados por la Comisión de Gobierno en junta 
del 23 de febrero, a los cuales ha prestado dicha 
Alcaldía su aprobación. (Enterado.) 

Otro, del Gobiemo civil de la provincia, por el 
que se da traslado de la R. O . disponiendo se 
tcnga al Ayuntamiènto por desistido del recurso 
dt· alzada interpuesto por el mismo ante el Minis.
terio dc Ja Gobernación contra la providencia del 
Excmo. Sr. Gobernador justipreciando la :finca 
núms. 41 y 43 de la calle de la Riera de Sa11 Juan, 
propiedad cle D . Santiago Sansalvador y otros se
iiores, y devolviendo el expediente para los fines 
proccdcntes . (Enterado.) 

Otro, del Iltrc. Sr. Director general de Correos 
y Tclégrafos1 dando traslado de una R. O. que dis
ponc lo siguiente: «1. 0 Que se prorrogue por dos 

años, a partir del 22 del corriente mes de febrero, 
el plazo para la terminación de las obras del edifi
cio con destino a Correos y Telégrafos en Barce
lona. = 2 . o Que se ordene a la Junta provincial de 
las referidas obras que ejerza con todo rigor la 
inspección :r vigilancia constante sobre la marcha 
dc aquéllas y adopte las medidas que juzgue opor
tunas a tal .fin, poniendo en conocimiento de la 
Dirección general de Correos. y Telégrafos los 
acuerdos que se tomen por la misma y que no se 
refieran a cucstiones de mero tramite como se 
prcviene en los artículos 4.0

, 5.0 y 6 .0 del R . D . de 
r6 de diciembre de !913.=3.0 Que si denlro dc 
la nueva prórroga que se concede se advirtiera tal 
lentitud que impidiera conduir las obras oportuua
meutc, cuide dicha Junta de proponer las medidas 
nccesàrias, incluso lo que crea pertinente respecto 
al pago de las anualidades del precio que vayan 
venciendo., (Enterado.) 
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Otro, del Sr. Secretario, sometiendo a la apro
bación del Excmo. Ayuntamiento la cuenta de los 
gastos motivades por el viaje que hizo a :Madrid 
en didcmbre último, y reingresando en Caja la 
suma de 732 pesetas sobrantes de la cantidad que 
recibió para dicho objeto. (Aprobado.) 

DE SOBRE LA MESA 

Dc los asuntos de sobre la mesa se aprueban 
los siguicntcs : 

Dictamen de la Comisión de Ensanche apro
bando el plano de establecimie¡lto de un bnr1adero 
en la confiuencia de la Ramb1a de Canaletas, plaza 
dc Cataluña y calle de PeJayo, frente a la Estaci6n 
de San·ia, acordando al propio tiempo poner a dis
posici{m del Excmo. Sr. Alcalde la cantidad de 
soo peselas para la adquisición de bordillos de pic
dra. y loselas de cemento a fin de que por las bri
gadas municipales se proceda a la construcción del 
refcrido burladero. 

Otro, dc la Comisi6n de Reforma, por el que, 
en méritos de las razones expuestas en el cuerpo 
del dictamen y por haberse llegado a un acuerdo 
con n.• Esperanza Egozcue, propietaria del inmue
blc núm. I de la plaza de Antonio López, núm. 2 

dc la calle del Consulado y núm. 3 del Paseo de 
Isabel ll, afeclado por la Reforma Interior, Sec
ci6n r.", ampliación, respecto al precio a que esta 
dispuesta. a ceder su inmueble a la Municipalidad, 
sc acuerda aceptar la oferta por la misma formu
lada, que ascicnde a la cantidad de r.2so,ooo pe
sctas, dcsistiéndose, en su consecuencia,_ de prose
guir el cxpediente de expropiación forzosa inicia
do por acucrdo consistorial de rs de junio del aüo 
ídlimo. 

Olrd, de la Comisión de Abastos, por el que se 
nombra a D. J nan Farté Comes director-adminis
trador del Matadcro General, con categoría de 
oficial J.0 y el haber anual de 6,7so pesetas. (Se 
aprueba con una adición, subscrita por el ilustre 
Sr. Coll, interesando que al dictamen se añadan 
las siguicntes palabras : ay que se aumente la ca
tcgoría del cargo del director del Matadero de 
San :h{artín con el haber anual de s, 700 peseta s».) 

Otro, de la misma Comisión, por el que se 
ponc a disposición del Excmo. Sr. Alcalde la can· 
tidad de 900 pesetas para que, hajo la dirección 
e inspecci6n del señor arquitecto jefe de la Sección 
facultativa de Edifieios y Ornato públicos, se pro
ccda. a la construcción de un albañal en la nave 3·"' 
del Matadero de San Martín. 

Otro, de la repetida Comisión, por el que se 
ponc a disposici6n del Excmo. Sr. ~lcalde la can
tidad de 2,ooo pesctas para que, bajo la direcci6n 
e inspccci6n del señor jefe de la Sección 3·"' de Ur
bauizaci6n y Obt-ns, se proceda a efectuar las obras 
preliminares de reforma del pavimento de una 
calle interiot· del Mercado de Ganado. 

Otro, dc la referida Comisión de Abastos, por 
el que se ponc a disposición del Excmo. Sr. Al
calde la cantidad dc 1,200 pesetas para que, bajo 

la dirección e ínspección del señor ingeniero jefe 
de la Sección de Agua s, Tranvías y Talleres, se 
proceda a la realización de los trabajos necesarios 
dc: apertura de una zanja para la colocación de una 
lubería de hierro en el Matadero de Cerdos. 

Otro, de la misma Comisión, poniendo a dispo
sición del Excmo. Sr. Alcalde la cantidad de 2,ooo 
pesetas para que, por el señor ingeniero jefe de la 
Sección de Aguas, Tranvías y Talleres, se proceda 
al cambio dc la tubería de asfalto que existe en el 
Matadero de Cerdos en muy mal estado por otra 
de hierro forjado de 75 a 90 1nilímetrqs de dHt
metro. 

Otro, de Ja misma Comisión, por el que se 
pone a disposici6n del Excmo. Sr. Alcalde la can
tidad de 2,ooo pesetas para que, hajo la direcci6n 
e inspección del sefior arquitecte jefe de la Sección 
de Edificios y Ornato públicos, se proceda a la rea
lización de los trabajos necesarios de arranque del 
estuco y revoque actual de las paredes de los pa
tics del 1fercado de San Antonio. 

Otro, de Ja misma Comisión, poniendo a dispo
sici6n del Excmo. Sr. Alcalde la cantidad de 2,ooo 
pesetas para que, hajo la dirección e inspección del 
señor arquitecte jefe de la Sección de Edificios y 
Ornato públicos, y teniendo en cuenta lo prevenido 
en la ley dc Protecci6n a la industria nacional, se 
proceda al arreglo y reconstrucción del arranque 
y estuco de las paredes de los patios del .Mercado 
de San Antonio. · 

Otro, de la misma Comisión, por el que se ponc 
a disposición del Excmo. Sr. Alcalde la cantidad 
dc soo pesctas para que, hajo la dirección e inspec
ci6t{ del seíior arquitecte jefe de la Secci6n de 
Eclificios y Ornato públicos, se. proceda a la prac
tica de las obras de tenninación de construcción 
de seis pucstos nuevos de venta de pescado en el 
Mercado de San Antonio. 

Otro, dc la Comisión de Gobíerno, por el que 
sc jubila a D. Ubaldo Iranzo Eiras en el cargo dc 
jefe de Sección de Urbanización y Obras; 2.0 Pbr 
analogía con lo dis pues to en la regla r." B) de las 
que rigen para las jubilaciones, aprobadas en se
sión de 12 de julio de 1920, se computa igualmente 
al citado funcionaria el tercer aumento gradual 
para determinar su haber pasivo, toda vez que le 
falta menos de un año para cumplir el quinquenio; 
y 3.0 Que, en consecuencia, se abone al referido 
cmpleado el haber pasivo anual de g,6oo pesetas, 
cquivalcnte a los cuatro quintos del haber que en 
la actualidad percibe, juntamente con el aumento 
gradual de referencia, por serle computables trein
ta v ci nco años de servicios. 

-Otro, de la misma Comisión, por el que se de
clara jubilado, por haber cumplido la edad regla
mentaria, a D. Rafael Tol>ías y Martí, en el cargo 
de portero conserje, con el haber pasivo anual cle 
2 1318 plas., equivalente a los cuatro quintos del 
haber que. en la actualidad percibeJ po1· serle com
putables treinta y cinco años de servicios. 

Otro, dc la Comisi6n de Fomento, por el que, 
en méritos de la instancia formulada por la repl·e
sentación de la sociedad anóninia San Pedro Mar-

zo6 



<t · • • · · • • • • · • • · GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

tir solicitando se requiera al Ayuntamiento de Sa
rria a fin de que se abstenga de ejecutar la modi
ficaci6n del plano de urbanización de los alrededo
res del Monasterio de ~edralbes aprobado definiti
vamente en 28 de diciembre del año última, y al 
propictario D. Vicente Deu en cuyo beneficio fue
ron tomades los acuerdos de dicha modificación y 
subsiguiente penniso para construir en terrenos 
que debían ser viales según el primitiva plano, en 
presencia de la resolución adoptada por este Con
sistorio en 23 de noviembre pasado, en la que, tc
uicndo noticias de los mismos hechos clenw1ciados, 
sc rcquiri6 all\IIunicipio de Sarria en el sentido de 
que dcsjstiera de la aprobación definitiva de los 
citados proyectos de urbanización y notifidíndo
sele a la vez y a los particulares a quienes tales 
acuerdos pudieran afectar que este Ayuntamiento 
no rcconoceria validez alguna a los adoptados des
pués del R. D. de agregación, se acuerda requerir 
a dicho Ayuntamiento y a D. Vicente Deu para 
que sc abstengan dc ejecutar el proyecto definiti
vamente aprobado, que no tendra valor alguno si 
en su día no es ratificada por esta Corporaci6n. 

Otro, de la Comisión de Fomento, nombrando 
aprendices de los Talleres Municipales a D. Fran
cisco J ané Acín y D. J uan Alsina Torrens, para la 
Sección de lampistería; a D. José Miller Aparicio, 
para la Secci6n de pintura; a D. Juan Pons Gar
da, para la Sección de carpinteria, y a D. Amadeo 
Ayma Pernigotti, para Ja de herrería, quienes per
cibiran los jornales correspondientes, y acreditaran 
previamente reunir las condiciones reglamentarias 
esta.blecidas. 

Otro, de la Comisión de Hacienda, pa;ra que 
se abone a los funcionaries municipales subalter
nos D. Juan Badía y D. Francisco Sanmartí los 
ga$tos dc ttanvía qúe les ha causado- la averigua
ci6n dc nom bres y domicilios de propietari os de 
solares e iuspección de éstos, para la administra
ción del arbitrio sobre los mismos durante los 
meses de noviembre, diciembre y enero últimos, 
cie importe 94'8o y 67 pesetas, respectivamente. 

DESPACHO ORDINARIO 

COMISió:N DE GOBIERNO 

Dictamen jubilando, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, a D. Juan Pascual Gonzalez, 
en su cargo de guardia urbano, con el haber pa
sivo anual de r,642'5o pesetas. 

Otro, por el que se dedara jubilado, por haber 
cumpliòo la edad reglamentaria, a D. Severo Co
rujo Masia, en el cargo de subinspector de Arbi
trios indirectos, con el haber pasivo anual de 2,400 
pesetas, equivalente a los cúatro quintos del haber 
que en la actualidad pct·cibe, por serle computables 
lreinta y scis años de servicios. 

Otro, por el que se jubila, por haber cumplido 
la cdad reglamentaria, a D. Miguel Romero Gar
cía, en su cargo de agente de Arbitrios, con el 
haber pasivo anual de r,642'50 pesetas. 

Otro, jubilando, por baber cwnplido la cdad 
reglamentaria, a D. Autonio Riba Ferrer, en su 
cargo de agente de Arbitrios, con el haber pasivo 
anual de r,642'5o pesetas. 

Otro, jubilando, por haber cumplido la edad re
glamentaria, a D. José Rica Sentís, en el cargo 
de celador de Impuestos, con el haber pasivo anual 
de r,845' 45 pesetas, equivaleu te a los tres quintos 
del haber que en la actualidad percibe, por serie 
computables veintiséis años de servicios. 

Otro, acordando la incoación del oportuno ex
pedietlte de jubilación que solicita D. Emilio Va
llés Vilar, guardia urbana, por hallarse imposibi
litado para continuar prestando sus servicios, a 
cuyo efccto se ordena a la J efatura del Instituto 
Municipal de Beneficencia designe dos facultati
vos numerarios de dicho Cuerpo a fi.n de que in
formen respecto del estada de salud del solicitante. 

Otro, acordando la incoación del oportuno c."X
pediente de jubilación que solicita D. Roque Payet 
Bisbe, guardia urbano, por hallarse imposibilitado 
para continuar prestando sus servicios, a cuyo 
efecto se ordena, etc. 

Otro, jubilando, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, a D. Rómulo Sales Camarasa en 
el cargo de auxiliar, con el haber pasivo anual 
de 3,960 pesetas, equivalente a los cuatro quintos 
del haber que en la actua1idad percibe, por serie 
computables treinta y cinco aüos de servicios. 

Otro, jubilando, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, a D. Valentin Gonzalez Esparza 
en el cargo de escribiente, con el haber pasivo 
anual de 2,764196 pesetas, equivalente a los cuatro 
quintos del haber que en la actua1idad percibe, po1· 
serle computables treinta y cinéo aiíos dc ser
vicies. 

Otro, jubílaudo a D. Gabriel Auglés Monsó 
en sa cargo de mozo de la Colecci6n zoológica, 
por hallarse físicamente impedida para prestar sus 
servicios, abonandole el haber pasivo anual de 
r,642'5o pcsetas. 

Otro, por el que se dedara jubilado a D. Fran
cisco Carbonell Feliu en su cargo de guardia ur
bana, por haUarse físicamente impedido para pres
tar sus servicios, abonfmdole el haber pasivo anual 
de I ,642' 50 pese tas. 

Otro, por e1 que se jubila a D. Francisco Ver
gés Bel en su cargo de guardia urbano, por ballar
sc físicamente impedida para prestar sus servicios, 
abonandole el baber pasivo anual de I,642' 50 pe
sctas . 

Otro, jubilando a D. Jaime BorreU Albas en 
su cat•go de guardia urbano, po1• hallarse física
mentc impedido para prestar sus servicios, abo
nímdole el haber pasivo anual de 1,642' so pesetas. 

Otro, jubilando a D. Ca.simiro Arribas Vifiuc
la en ~u cargo de guardia urbano, por hallarse 
físicamcnte impedido para prestar sus servicios, 
abonúndole e1 habe1· pasivo anual de r,642' so pc
sctas. 

Otro, jubilando a D. Andtés 01ivé Martinella 
en su cargo de profesor de la Banda municipal, 
por ballarsc físicamente impedido para prestar sus 
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scrv¡ctos, abon{mdole el haber pasivo anual de 
1,642' so pcsctas. 

Olro, jubilando al celador D. Joaquín Bayle 
Naval y a los agentes de Arbitrios D. Francisco 
Fillat Espaiíol, D. Francisco Ramón José1 D. Ma
nuel Palaz<m López, D. José Anglés Cendra, don 

·José Serrana Pérez, D. José Vives Viñals y D. Ma
Has Pérez &rasa1 con el haber pasivo anual de 
1,642'50 pesetas. 

COMISióN CENTRAL 

Dictamen aprobando y acordando la pub1ica
ción definitiva de la Esta de electores de compro
misarios para la de Senadores, conforme lo dis
puesto en el art. 29 de la ley Electoral de 8 de 
fe:brero dc rS77. 

Otro, acordando la indusión de D." Adela An
glés Nicolau en el padrón de habitantes en vigor, 
con domicilio en la calle de Trafalgar, núm. 14, 
piso 3.0

, puerta 2.• 
Otro, acordando la inclusión de D.• Anisia Bo

rrell Llibre en el padrón de habitantes vigente, 
con domicilio en la calle de Casanova, núm. n6, 
piso 1.0

, puerta I." 
Otro, disponiendo la baja en el padrón de ha

bitantes vigcnte de D. Juan Vilar Cortadellas y 
D. a Encarnaci6n Curoella Bori, en enanto a la boja 
de la calle de Cambios Viejos, núm. I, piso I.0

1 

pucrta 2.", clejaudo subsistente el empadronamien
lo de los mismos en la calle de la Claveguera, n(t
mcro 21, piso 4.0

, puerta 2.3
, donde habitau. 

Ol ro, acorda nd o la inclusi6n de D."' Eladia Vila 
Cosculhtela en el actual padtón de habitantes, con 
domicilio C1l la calle de Lancaster, núm. ro, piso 
2.0, puerta I.A 

Otro, aprobando Jas dos relaciones presentadas 
por la Administraci6n cle la Casa de Maternolo
gía, una, de importe 61 502' so peseta s, por leche 
suministrada por varios industriales en el mes 
de dicicmbre del aíío último para el servicio de 
dicha Casa; y otra, de r,o48'oS pesetas, por ma
terial para la misma en el referida mes. 

Olro, aprobando para su pago las siguientes 
cuentas : una, de D. Santiago Serra, por bones de 
carnc: y gallina suministrados para la Beneficencia 
en los meses de octubre, noviembre y diciembre 
del año último, de importe 1,291'5o pesetas; otra, 
de n.a Carmen Not, de I64'8s pesetas, por bonos 
dc ídem en dichos meses ; otra, de la Congrega
ci6n de la Caridad Cristiana, por bonos de varias 
e1'pecies suministrados en el mes de enero de este 
ailo, de importe 3,099'05 pesetas; dos, de D." Do
lores Doméncch, por bonos de came y gallina para 
la Rcneficcncia en los distritos I y X y en los 
mescs cle julio a diciembre, inclusive1 del aiío pró
ximo paRado, de importe 2o8'5o y 471~70 pesetas; 
y Olra, dc D. Juan Massagué, de I 137I pesetas, 
por baiíos Ruministrado1' a enfermos pobres en los 
mescs de julio a diciembre del año última. 

Otro, disponiendo se provea la plaza de auxi
liar, vacnnte en el Negociado Central, por ascenso 

del Sr. Bcrgós a oficial 2.0
, en la siguiente forma: 

r. o La provisi6n sení por concurso entre escribien
tes dc las Oficinas municipa'les; 2.

0 El plazo para 
la prc!!entacíón de instancias sedí. de ocho dfas, a 
partir del siguiente a la publicación del anuncio 
en el Bolctín Oficial; 3.0 El Tribunal censor lo 
constituïra la Comisión Central, presidida por el 
Excma. Sr. Alcalde, y actuando de Secretaria el 
que lo es de la Corporación municipal; y 4.0 Po
dran justificar cuantos mérltos estimen oportunes. 

COMISION DE HACIENDA 

Dictamen por el que se pone a disposición del 
Excuto. Sr. Alcalde la cantidad de ~,ooo pesetas 
para la. rcalización de obras en la Contaduría y 
adquisici6n de mobiliario con destino a la misma. 

Otro, ponicndo a disposiciún del.excelentfsimo 
Sr. Alcalde la cantidad de 2,000 pesetas para la 
realización de obras en las ofi.cinas de la Sección 
de Hacicnda y adquisición de mobiliario con des
tino a las mismas. 

Otro, acordando, por el precio trimestral de 
r8o pesetas, y a partir del día 5 de noviembre úl
timo, el arrieudo de la tienda segunda de la casa 
núm. 3 de la calle de Bellafila a D. José M.• Mar
qués, para establecer en dicho local servicios de 
carúcter municipal ; y que se someta el presente 
acuerdo a la sanción de la Junta Municipal eu 
la pacte que sea incumbencia de la niisma. 

Otro, aprouando las dos relaciones, de importe, 
respectivamcnte, 1,936 y I,I55 pesetas, presenta
das por la Oficina de recaudación del Boletín Ofi
cial de la. provincia, pot auuncios publicados cu 
dicho cliario oficial, correspondientes a la Secci6n 
de Hacienda, clesde el mes de junio de 1913 a igual 
mes de 1920 la primera, y de I.0 de julío de 1920 
a fin dc scptiembre de 1921 la restante. 

Otro, aprobando la relación, de importe n,150 
pcsetas, con destino a subvenc1onar varias fiestas 
de carikter benéfico, literario y sportivo. 

Otro, por el que, en virtud de la propuesta for
mulada por el señor cantador municipal en uso 
cle las facultades que te con:fieren los acuerdos con
sisloriales de 6 de julio de 1921 y de 22 de febrero 
último, se nombra escribientes de la Contaduría 
municipal a las sciioritas D." Carmen Aldrich Vigo 
y D.• María Luisa 1\Iartínez Uba.go, con el sueldo 
anual de 3,000 pesetas. 

COMTS[óN DE FOiVIENTO 

Dictamen por el que se accede a la peticióu for
mulada por D.o. Antonia Grenzner y Xipell para 
aprovcchar la ma.yor elevación de una pluma cle 
agua procedc:t1te del manantial dc Moncada de que 
eslit clotada la casa núm. 5 de la calle de Mirallers, 
dc la que es propietat;a, mediante el pago del 
canon anual de 6o peset..as, según acuerdo de 5 de 
novicmbre de r9r9; 2.0 Que previamente se veri
fique la iuscripci6n de la aludida pluma d~ agua 
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en los regislros municipales, en los que consta 
a nombre de D. J uan Folonch y Bordas, como per
tenecienle a la peticionaria D." Antonia Grenzner 
y Xipell, siu pago de derechos, por ser la trans
misión efectuada a su favor anterior al 1.

0 de ene
ro de 1908, fecha en que se estableció el arbitri<> 
por dicho concepto; 3.0 Que satisfaga la cantidad 
de 840 pcsetas por cambio de sistema de reputi
clor por el de aforo ; 4." Debera ingresar en la Ca ja 
municipal la suma de 283'22 pesetas para el pago 
dc la iustalación del ramal y derechos de permiso 
con·espondientes; y 5.0 Que se .atenga, ademas, el 
n:·currenle, al cumplimiento de Jas prevenciones 
conle11idas en los extremos s:o y 6." del infonnc del 
ingcniero jefe de la Sección de Aguas, Tranvías y 
Talleres de 20 de diciembre del año último. 

Olro, por el que se accede a la petici6n formu
lada por D. José Terrés Haase para aprovechar 
la mayor e1evaci6u de las dos plumas de agua de 
la mina de Moncada de que se. halla dotada la 
rasa núm. 27 de la calle Ancha y 39 de la de 
Aviü6, antes 89 de la de Escudillers, medianle el 
pago del canon anual de 120 pesetas, o sean 6o pe
selas por pluma, según acuerdo de 5 de noviembre 
dc 1919; 2." Que las dos iudicadas plumas de agua 
que constau anotadas en los registros municipales 
dc propietarios del agua de Moncada .a favor de 
D. Ramón Terrés, se inscriban a nombre de don 
Evarislo, D . .Manuel, D." Magdalena, D. José y 
D." Rcmedios Tcrrés Haase y D." Teresa y don 
Ram(m Vergés y Terrés, como propietarios actua
les dc las mismas, si¡¡ pago de derechos por ser 
la transmisi6n efectuada a su favor de fecba ante
rior a.l r." de cnero de 1908 en que se estableci& el 
arbitrio por clicho concepto; y 3.• Que se observen 
las prevenciones co11teniclas en los extremes 3.0 y 
4·" del informe del ingeniero jefe de la Sección de 
i\guas, T'ranvías y Talleres de fecha 14 del úni
do mes de febrero. 

Otro, por el que se pone a dísposici6n de la 
Alcaldía la suma de 2,ooo pe,c;etas para destinarlas 
a la continuación del arreglo de la calzada de la 
carretera dei Hipódromo. 

Otro, poniendo a dis~ición de Ja Alcaldía la 
suma de 2,000 ptas. para invertirlas en el arreglo 
del pavimento de la calzada y aceras de la calle de 
Pontevedra v advacentes de la barriada de la Bar-
cclonct.l. - -

Olro, por el que se pone a disposición de la 
Alcaldia la suma de 2,ooo pesetas para destinarlas 
a la colocaci6n de bordillos y rigolas en la calle 
dc Villar. 

Otro, poniendo a disposición de la Alcaldía un 
crédito de 2,ooo pesetas para destinarlas a la cons
lrttC\:ÍÓn dc una parceJa sobre la Riera dc Horta, 
al objelo de enlazar las calles de San Sebastiau y 
Provensals, alravesadas por dicha riera. 

Otro, por el que se aprueba el pliego de base~ 
formulado por la jefatura de las Secciones faculta
tivas para la adquisición, mediante concut·so pít
blico, de una machacadora automóvil, con clasifi
cadora, accionada por motor de gasolina, y de un 
tractor, con destino a l?s servicios de co1tservaci6n 

dt las vías públicas de esta ciudad; 2.0 Que, para 
celebrar dicho concurso con arreglo a lo dispuesto 
en el art. 40 de la Instruccióu vigente para la l' Oll

tratación de servicios provinciales y municipales 
de 24 de euero de 1905, se solicite del excelentísi
mo Sr. Goberuador civil de la provincia la corres
pondiente excepción de subasta como caso com
prendido en el extremo 4.0 del art. 41 de la misma 
lnstn.tcci&n ; y 3· • Que la cantidad en que se ad
judique el concurso, cuyo tipo es de 40,917 pese
las, se aplique aJ cap. 6.•, art. 7.'\ pàrt. 8." del vi
gentc Presupuesto, de confonuidad con lo infor
mado por la Couladuría tnuuicipal. 

Otro, dü;poniendo que los individuos nombra
clos para ocupar plaza. eu las briga.das municipalcs 
y què por cualquier circunstancia no puedan acre
ditar la coudición de estar .incluídos en el padrón 
de vecinos con tres meses de anticipación, justifi
queu, mediante documentos expedidos por la ad
ministracióu municipal con igual o mayor antela
ción, que residen en esta ciudad. 

Otro, poniendo a disposicióu de la Alcaldía un 
crédito de 1,300 pesetas con destino a la impresión 
y tiraje por la Casa Provincial de Caridad de qui
nientos ejemplares de las Memorias redactadas por 
la delegación que fué a Paris para visitar el Sal6n 
de Aeronautica de 1921. 

Otro, aprobando el acta levantada por dupli
cada y subscrita por el ingeniero jefe de las Sec
ciones facultativas del Ayu.ntamiento y el iugenic
ro jefe de Vía y Obras de la Compañía de los fc
rrocarrilcs de M. Z. A., relativa a las condusío
ues téc::nicas para que el Ayuntamiento y la ex
présada Compañía puedan fijar las bases que de
bcr[m regir en la eje-cuci6n por ésta a cargo de 
aquél del proyecto de modificacióu de rasantcs de 
la línca de .MartoJ"ell a Barcelona, en el tramo com
ptendido entre las calles de Jochs Florals, antes 
San José (Sans) y Muntaner, en el que se halla 
enclavada la Estación de Sans. 

Olro, aprobando el proyecto de rasante dc la 
calle de Amílcar, en el trayecto comprendido en
tre el Paseo de :Maragall y la plaza Catalana, for
mulado por el señor arquitecta jefe de la Divisi6n 
de Alineaciones y Enlaces; y 2.0 Se desestima la 
única reclamacióu formulada por D. Santiago Ca
mas de Argemir ya que contra el referida proyecto 
no expone ni alega fundamentos y consideracio~es 
legales atendibles y parte, ademas, de supuestos 
equivocados. ' 

Otro, por el que se acepta la renuncia de los 
Sres. Guix y Borras a que sean cercados los lc
rrenos de su propiedad como se comprometió la 
Corporación municipal en Consistorio de 3 I dc 
ngoslo dc 19r6, a ca.mbio de la cesión gratuita que 
los cxpresados señores hicieron de cleterminadas 
porciones para facilitar la apertura de la calle dc 
Peris Mencheta ; y que, teniendo eu cuenta que 
el proyecto para llevar a efecto lo pactado a tenor 
del meritada acuerdo esta en vías de ejecución, dc 
conformidad con lo interesado por dichos señores 
Guix: y Borras, se invierta el remanente que resul
tar(t por la menor cantidaa de obra a ejecutar 
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en la contención de ticrras para construir las ace
ras de la calle mencionada, asi como a la cjecu
ción de los muros y ordenación de la bajada que da 
acceso a la riera propiedad del Excmo. Ayunta
miento, con lo que quedara completada en benefi
cio de los intereses comunales la urbanización de 
la repetida calle de Perís Mencheta. 

Otro, disponicndo que se requiera a los herede· 
ros de D. Antonio y D. Adolfo Jorda, propietarios 
de Ja finca en la que se construyó una pared c.<:
rrando el paso a la comunicación, entre las caUes 
dc tPrats y Vilamarí, para que en el ténnino de 
guince días procedan a la demolición de dicha 
pared, a cuyó efecto fueron requeridos los señores 
Oliveras y C."', S. en C., arrendatarios de dichos 
terrenos, quienes se manifestaren entonces confor
mes con el derribo; previniendo a los señores here
deros de D. Antonio y D. Adolfo Jorda que si no 
verificau dicha demolición lo hara a sus costas el 
Ayuntamiento y se les impondra la multa corres
pondiente; 2.0 Que por estar el terreno a que se 
refi.ere el extremo precedente destinado a vía pú
blica se incoe expediente de expropiación forzosa, 
designando como perito al señor arquit~cto jefe de 
la Sección de Alineaciones, Enlaces y Reforma 
Interior; 3· 0 Que dicho facultativo verifique el 
rep]anteo sobre el terreno de las alineaciones que 
dau Jugar a la expropiación ; y 4· o Que el mismo 
facultativo formule en su día la relación de pro
pietarios y :finca, a fin de obtener la declaración 
de la necesidad de ocupación del referièlo inmueble. 

Otro, por el que se aprueban los planos presen
tados por D. Vicente Aragonés, referentes al cam
hio de la distribuci6n que figura en el proyecto a 
tenor del cual là Alcaldía le concedió. permiso, en 
decreto de 14 de abril ítltimo, dictado a propuesta 
de la Dtre. Comisi6n de Gobierno, para la practica 
de determinadas obras de reforma y ampliación en 
la casa núm. 49 de .la calle de J uan Blanca s ; y 
2.0 Se previene a D. Juan Mas que si con la eje
cución de las aludidas obras resulta perjudicado en 
sus derechos civiles, puede acudir a la jurisdicción 
ordinaria, pues de entender en ello el Ayunta
miento se excedería de las atribuciones que le son 
propias, según la vigente ley Municipal. 

Otro, por el que se concede penniso a D.a .Mer
cecles Soriano para reparar la tubería de desagiie 
inslalada en la fachada de la casa núm. 524 de la 
calle de Muntaner, mediante las condiciones pro
puestas por el arquitecto jefe de la Sección facul
tativa de Obras particulares, y exento de derechos 
por no consignarlos los Presupuestos vigentes para 
esta dase de obras; y 2.0 Se anula.la tasación for
mulada por el arquitecte jefe de la Sección faculta
tiva encargada de los servicios viales y del sub
suelo para recaudar de la misma interesada los de
rechos con·espondientes a la reforma de un albaña!, 
por cuanto no se trata de esta? obras, sino de las 
pertni tidas. 

Otro, por el que, acccdiendo a lo solicitado por 
D. Francisco Cortadella, eu calidad de presidente 
de la Cooperativa Catalana para la construcción de 
Casas baratas, se concede e..-x:ención de derechos y 

arbitrios municipales y del impuesto del timbre 
con respecto al permiso relativo a la instalación de 
un ramal destinado al abastecimiento de agua a las 
casas baratas que construye la aludida Coopera
tiva en un solar emplazado en la calle de Guardiola 
y Feliu, pero sin que dicha exención alcance al 
arbitrio de reconstrucción y conservación de pavi
mentos por s u índole especial ; 2. o La expresada 
e:xención se otorga como condicional y se elevara a 
definitiva tan pronto se justifique que por el Mi
nisterio del Trabajo ha sido concedida la clasifi
cación definitiva de casa barata con respecto a las 
dos de referencia; y 3.0 Que este acue1·do se -co
munique a la Sociedad General de Aguas de Bar
celona por ser la encargada de instalar el ramal y 
suministrar 'el agua, según manifestación del in
teresado. 

COlWISION DE ABASTOS 

Dictamen por el que se deja ¡;in efecto la clasi
ficación de cpayeses» que figura en la tarifa del 
Presupuesto vigente para el puesto núm. 125, 

destiuandolo a la venta de azúcares, cafés y cho
colates, asignandole 200 pesetas como derechos dc 
permiso y 15 de alquiler mensual, y que en tal 
sentido se anuncie en la primera subasta que se 
celebre en estas Casas Consistoria1es, sin perjuicio· 
de que en su día se dé cuenta a la Junta Municipal 
de este acnerdo. 

Otro, por el que, en vista de que D.a Eulalia 
Cervera Pascual, concesionaria del puesto n. 0 417 
del Mercado de la Concepción, destinado a la venta 
de pan, falleció en estado de viudez, habiendo te
nido una hija Hamada Rosa Abelli Cervera, hoy 
difunta también, la que a su vez tuvo clos hijas 
llamadas Eulalia y Marina Nogué Abellí, se con
cede el traspaso, por haber renunciado la segunda 
a los derechos que pudieran corresponderle para 
la ocupación del referido puesto, a favor de la 
Eulalia, como nieta directa de la difunta con
cesionaria, por no existir otras personas del grado 
dc parentesco que determina el vigente Reglamento 
de Mercados que puedali., solicitarlo, mediante sa
tisfaga 209 pesetas en concepto de derechos de 
permiso, segím tarifa del actual Presupuesto. 

Otro, para que, al igual de lo resuelto en t·e
cientes acuerdos consistoriales, a propuesta de las 
Iltres . Comisiones de Hacienda, Fomento y Go
bernación, se resuelve que para cubrir dos vacantes 
de auxiliar, una del Matadero General, producida 
por jubilación de D. Jaime Augé que la desempe
ñaba, y la otra del de cerdos, de nueva creaci6n, 
que figurau en el Presupuesto vigente con el haber 
anual" de 3,750 pesetas cada una, se abra el opor
tuno concurso entre escribientes y demas funcio
narios que tengan reconocida previa..mente dicha 
categoria, formando el Tribunal la Com\sión de 
Abastos, presidida por el Excmo. Sr. Alcalde y 
asistencia del Iltre. Sr. Secretario del Ayunta
miento, y que a tal efecto se publique el cC>Tres
pondiente anuncio de convocatoria en el BolelÍtl 
Oficial de la provincia, señalandose un plazo de 
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díez días naturales, contaderos desde la publica
cióu del mismo, para que los que deseen tomar 
parte en dicho concurso presenten sus instancias 
en el Registro general de Secretaría, en los días 
y horas de despacho. (Se aprueba con una eu
micnda, subscrita por el Iltre. Sr. Montaner, en el 
sentida de que podran presentarse al concurso los 
que, sieudo de categoría analoga a los escribientes, 
hayan prestada servicios de esta clase en Jas de
pendencias en que existen las vacantes.) 

Otro1 poniendo a disposición del. excelentísimo 
Sr. Alcalde la canticlad de 2,ooo pesetas para que, 
bajo la direcci6n e inspección del señor arquitecta 
jefe de la Sccción 3·" de Urbanización y Obras, se 
proceda a la continuación de las obras de arreglo y 
reforma del adoquínado de una de las calles intc
riores del Mercado de Ganado. 

Otro, por el que se pone a disposición del exce
lenlísimo Sr. Alcalde la cantidad de 2,ooo pesetas 
para que, hajo la dirección e inspección del señor 
arquítecto jefe de la Sección de Edificios y Ornato 
p{tblicos, se proceda al transporte de tierras, ex
tracci6n de escom bros y demas necesari os en el 
arreglo del pavimento del Mercado de San An
tonio. 

Otro, poniendo también a disposición de la Al
caldía la cantidad de 2,ooo pesetas para que, hajo 
la di.rección e inspección d~l señor arquitecta jefe 
de la Sección de E<lificios y Ornato públicos, se 
proceda a la realización de los trabajos necesarios 
de reconstrucción del revoque de las paredes de 
los patios del Mercado de San Antonio. 

C01VfiSI6N DE ENSANCHE 

Dictamen para que, a partir de 1.
0 de abril 

pr6ximo, se abone a la casa constructora Enrique 
Cardellach y hermano, S . en C., la cantidad de 
35 pcsetas mensuales por el servicio de engrase e 
inspección del ascensor de estas Casas Consisto
riales. 

Otro, poniendo a disposición del excelentísimo 
Sr. Alcalde la cantidad de 2,ooo pesetas para in
vertidas en las obras de reforma y ampliación de 
las oficinas que dependen de la Comisión. 

Otro, para que se satisfaga al notaria D. Fran
cisco Espriu la cantidad de roo pesetas como saldo 
de la cuenta relativa a honoraries y adelantos con 
motivo de la otorgaci6n de la escritura de adqui
sición de una finca de D . J uau Comas para la 
apertura de la calle Meridiana. 

Otro, por el que se deniega a D. Laureano Gay 
y Llopart el permiso que tiene solicitado para cons
truir utia tribuna en la fachada posterior de la casa 
n6m. 230 de la calle del Rosellón; 2.0 Se ordena 
a dicho se:ñor el derribo de la mencionada tribuna 
por infríngir el artículo 167 de las Ordenanzas 
municipalcs ; 3." Se )e requiere para que, dentro 
de tercera clía, haga uso de los derechos estableci
dos a su favor por el art. 906 de las cit~das Orde
nanzas, aclvirtiéndole que, en caso contrario, se le 
impondr{m las sanciones a que hubiere lugar; y 4·0 

Que se le manifieste que, si no procede a cumplir 
tal orden, se le aplicaran las sanciones contenidas 
en la regla so de las dictadas para la recaudación 
dc los arbitrios de la tarifa núm. 6 del Presupuesto 
municipal vigente. 

Otro, ordertando a D. a Nieves Catala que, den
tro del plazo de quince dfasJ solicite la legalización 
de la mayor Sllperficie dada a los edificios núme
ros 52 de Ja calle de la Cruz Cubierta y 27 de Ja 
de EnleD7..a, presentando los correspondientes pla
nos por duplicada y firmados por facultativa com
petente, previniéndole que, de no hacerlo así, ade
mas dc serie ímpuesta la multa de so pesetas, se 
adoptaran las medidas coercitivas que correspon
clan, sin perjuicio de que, en uso de las facultades 
que lc couccden los artículos 906 y 907 de las Or
dcnanzas municipales, alegue dentro de tercero día 
cuanto estime pertinente a su derecho y defensa ; 
y 2.0 Que, una vez dicha señora haya dado cumpli
miento a lo prevenido en los anteriores e..-xtremos, 
se acordara lo procedente respecto al penniso de 
alquilar solicitado. 

Otro, por el que se aprueba la liquidación de 
ingresos y gastos del segundo semestre del año 
1921 en la administración de las dos casas sitas 
en la calle de San J uan de 1tia1ta, propiedad del 
Municipio, con un líquido, a favor del mismo, de 
873' 45 pesetas, a los efectos procedentes. 

Otro, requiriendo a D. Ramón Escarra, o sus 
herederos, para que, sin dilación alguna, procedan 
al cierre .de la puerta que tienen abierta en el an
tiguo camino de la lVfula, en el trayecto compren
dido entre la calle de Padilla y e1 ferrocat-ril de 
Granollers, declarada sobrante de vía pública, ad
judicada ya a D. J oaqufn de Bruguera y de Sa
niera. 

Otro, por el que se accede a ló solícitado por 
D. Miguel Ribera, y en su consecuencia, desde el 
ejercicio próximo de 1922-23 se otorga la baja del 
recargo municipal extraordinario del4 por roo que 
sc ha venido satisfaciendo por la casa núm. 91, 
antes 3, de la calle de Tamarit, durante mas de 
veinticiuco años, y que se comunique este acuerdo 
a la Delegación de Hacienda para que proceda a 
anotar dicba baja en los documentos correspon
clientes, a fiu de que surta la misma sus efectos a 
partir del citado ejercicio pró:ximo; y 2.0 A los 
efectos procedentes se acepta la cesión o renuncia 
que hace el recun·ente a favor del Ayuntamiento 
de las cantidades satisfecbas por el expresado re
carga que e...-xceden del período de veinticinco años, 
durante el cual podía gravarse la expresada finca 
con tal recargo con sujeción a la legislación de 
Ensanche. , 

Otro, por el que se accede a lo oolicitado por 
D. Ramón Forn, y en su consecuencia, descle el 
ejetcicio próximo de 19~2-23 se otorga la baja 
del recargo municipal exttaordinario del 4 por roo 
que sc ha venido satisfaciendo por la casa núm. 84, 
antes 88 y 90, de la calle de Sicília, durante m6.s 
cle veinticinco años, y que se comunique,, etc. ; y 
2.0 A los efectos procedentes se acepta la cesi{m 
o renuncia que hace el recurrente, etc. 
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Olro, por el que se accede a lo solicitado por 
D.• }.iaría Rosals, y en su consecnencia, desde el 
ejercicio próximo de 1922-23 se otorga la baja del 
rccargo municipal extraordinario del4 por roo que 
sc: ha venido satisfaciendo por la casa núm. 392, 
antes 432 y 434, de la calle del Consejo de Ciento, 
durante mas de veinticinco años, y que~ se comu
nique, etc. ; y 2.0 A los efectos procedentes se 
acepta la cesión o renuncia que hace el íecurrente, 
etcétera. 

Olro, por el que se accede a lo solicitado por 
D.n María dc la Asunción Quera1tó, y en su con
secuencia, clesde el ejercicio próximo de 1922-23. 
sc otorga la baja del recargo municipal extraordi
nario del 4. por roo que se ha veuido satisfaciendo 
por la casa núm. 174, antes r88, de la calle de la 
Dipulación, durante mas de veinticinco años, y 
que se comunique, etc. ; y 2. 0 A los efectos proce
dentes se acepta la cesión o renuncia que hace. el 
recurrente, etc. 

Otro, por el que se accede. a lo solicitado por 
D. Francisco Taya, y en su consecuencia, desde 
el ejercicio próximo de 1922-23 se otorga la baja 
del recargo municipal e.xtraordinario del 4 por roo 
que se ha venido satisfaciendo por la casa núme
ro r 72, antes r86, de la calle de la Diputación, du
ran te mas de veinticinco años, y que se comuni
que, etc. ; y 2.0 A los efectos procedentes se acepta 
la cesi6n o renuncia que hace el recurrente, etc. 

Otro, por el que se acce.de a lo solicitado por 
D. Manuel Marqués, y en su consecuencia, desde 
el ejercicio pr6ximo de 1922-23 se otorga la baja 
del recargo municipal extraordinario del 4. por roo 
que se ha venido satisfaciendo por la casa núme
ro 286, anLes 410, de la calle de Mallorca, durante 
mas de veinticinco años, y que se comunique, etc. ; 
y 2. o A los efectos procedentes se acepta la cesión 
o renuncia que hace el recurrente, etc. ~ 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado por 
los Sres. D. Eugenio Solé, D." Concepci6n S. Prim 
de Muntadas, D. Luis Plandiura, D." Josefa Ro
dés, hermanos D." Edita, D. Felipe, D. Jenaro, 
D." Mercedes y D.a Manuela Millet, D ." Josefa 
Rodés, D. José Casajoona, D .• Josefa Rodés, don 
Pedro Esquerdo, D." Josefa Rodés, D. Antonio 
Vela, D.• Josefa Rodés, D. Juan Sampera y Rodés, 
D." Josefa Rodés, D. Gervasio Buscarons, adminis
trador judicial de la testamentaria de D. Pedro 
Alier y Vidal, y D.• Josefa Rodés; y con acepta
ción de la cesi6n o renuncia que a favor del Ayun
lamíento hate cada uno de dichos señores, de las 
cantídades que hasta fin del corriente ejercicio eco
n6mico tienen satisfechas en concepto de recargo 
ex.traordinario del 4 por 100 de contribución, im
puesto sobre las casas núm. 50 de Ja calle de Bo
rrell , n{uu. 23 de la del Comercio, núm. 8 de la 
de Ribera, núm. rr de la del Comercio, núm. 25 
del Paseo de la Aduana, núm. 13 de la calle del 
Comercio, núm. 27 del Paseo de la Aduana, núme
ro 15 de la calle del Comercio, núm. 6 de la de 
Villarroel, núm. 2 del Paseo de Pujadas, núm. I9I 
dc la calle de Tamarit, núm. 4 del Paseo de Pu
jadas, núm. 14 del Paseo de la In~ustria, núm. 57 

de la calle de la Princesa, núm. 29 de la del Co
mercio y núm. 59 de la de la Princesa, respectiva
mente ; se les da por pagados de las cantidades de 
297'67 ptas., 8sr'75, 2,093;29, 1,752'72., 2,oo2'r6, 
S.z6'73, 2,584'12, 826'73, 735'43, 984'87, 592'84, 
931'92, 9.431'25, 8o6, 68o'31 y 6o7 ptas. que, res
pectivamente, han de abonarse alAyuntamientopor 
las obras de urbanizaci6n efectuadas en las semi
calles correspondientes a las e."'épresadas fincas, 
eximiendo a éstas del referido recargo e:xtraordina
rio del 4 por roo a partir del ejercicio próximo de 
1922-23; y 2.0 Que para la efectividad del e~tre
mo que precede, se oficie a la Delégaci6n' de Ha
cienda de esta provincia ínteresandole se sirva dar 
de baja en el padrón de fincas correspcmdientes a 
Eusanche el expresado recargo por cada una de 
Jas mentadas fincas, a partir del día 1.

0 del mes 
de abril próximo. 

COMISI6N ESPECIAL DE CEi\IEKTERIOS 

Dictamen aprobando el cuadro de numeración 
formulado por el señor arquitecte encargado de 
Ccmenterios, de un grupo de nichos columbarios 
dc concesi6n temporal, núms. del 624 al 735, am
bos inclusive, situados en el departamento de Con
cesioncs Temporales del Cementerio de Las Corts, 
y disponiendo se concedan en alquiler a los que Jo 
soliciten, mediante el pago del precio consignado 
en tarifa. 

Otro, aprobando el estado de valoraci6n for
mulado por el señor arquitecta encargado de Ce
menterios, dc cuatro tumbas menores de modelo 
especial n(uneros .del 73 al 76, ambos inclusive, si
tuadas en el departameuto I.0

, agrupación 3·" del 
Cementerio de Sans, y disponierido ~ se conceda a 
los que lo soliciten el derecho funerario sobre di
cbas sepulturas, mediante el pago del precio con
signado en el referido estado. 

Otro, por el que, con el fi.n de que se puedan 
construir inmediàtameute nichos en el Cementerio 
de San Andrés para satisfacer las peticiones del 
públíco, se poue a disposición del Excmo. Sr. Al
calde la cautidad de 2,000 pesetas, con la cual se 
podra comenzar los trabajos de monda de la fosa 
que no sirve, trabajos de índole tan especial que 
debe.n ser encomcndados a personal apto y que 
tenga toda la confianza del facultativo que ha de 
dirigirlos. 

GOMISION DE CUL-TURA 

Dictamen aprobando la relación justificada de 
la inversi6n de las 1 ,soo pesetas que fueron entre
gadas al arquitecte director de Construcciones Es
colares para atender al pago de trabajos de deli
neantes en su oficina ; y que, para subvenir a las 
mismas atenciones, se le entregue otra cantidad 
igual de r,soo pesetas. 

Otro, por el que se destina la cantidad de 2,ooo 
pesetas para la adquisición de una colección de 
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libros antiguos rclativos a la ciudad, que posee don 
Juan Batlle, y se abre un crédito de 2,ooo pesetas 
para los gastos urgentes del Archivo Hislórico y 
Oficina de Publicaciones I cuyo importe se ra entre
ga do al mayordomo municipal a disposición del 
director de la referida Oficina de Publicaciones, el 
cual rendira cuenta justificada de su inversión. 

Otro, por el que se aprueban para su pago las 
siguientes cuenlas : Una, de D. Ramón Bullón, de 
400 peselas, por cien ejemplares de un li~ro de di
vulgación científica; otra, de D. J. Ribera Llopis, 
pot fotogrílfías, de 1,978' 40 pesetas ; otra, de don 
Francisco Sfmchez García, pQ1r derechos y honora
rios por la autorización de una escritura, dc 4os' so 
pesetas; otra, dc la Fotografía Mas, por fotogra
fías de Escuclas, de importe 8I8'9o pcsctas ; otra, 
de D. Francisco Puig -y Alfonso, por libros, que 
asciende a 743'20 pesetas; otra, de A. Doménech, 
sociedad en comandita, de 99'65 pesetas, por varios 
libros; dos, de D. Francisco Puig y Alfonso, por 
libros servidos, de importe 36'30 y 22 pesetas, res
pectivamente ; olra, de D. Jerónimo Martí, por ma
teriales de pintura, de 196' so pesetas; otra, de don 
J. Esteva Mara ta, por material escolar, diferencia 
de precio, que asciende a 120 pesetas ; sietc, de 
D. Manuel Corominas, por trabajos de pintura en 
las Escuelas, de importe 1,890, .1,092, 310, 1,448, 
1,o8o, 1,450 y 1,670 pcsetas; otra, de D. Antonio 
ComasJ por mobiliario escolar, de 1,89s pesetas; 
dos, de Cuyas, S. en C., por fotografías, de pese
tas 1,733'50 y 414'50; otra, de D. J. Casulleras, 
por instalaciones y reparaciones en la Escuela del 
Parque, de 1,332 pesetas ; otra, de la Editorial Ca
talana, S. A. 1 por varios impresos, de 241 pese
tas; y otra, de D. J. Casulleras, por instalaciones 
y reparaciones en var}as Escuelas municipales, 
cuyo importe ascieude a la suma de 1,419'65 
pesetas. 

Otro, por el que, para recompensar los serví
dos extraordinaríos que ha prestada el portero 
conserje de las oficinas de la Comisión de Cultu
ra, D. Andrés Masdeu, se !e concede una grati
ficación de 750 pesetas. 

Otro, por el que, para constribuir al mejor é:xito 
de la excursión científica que debe realizar el La
boratol"'io de Estadística Económico-Fiuanciera, 
que dirige el catedratico de esta Universidad doctor 
D . Jaime AlgalTa, sc concede a éste una. subven
ción de 1,soo pesetas. 

Otro, por el que en virtud de no haberse pre
sentado todavía a prestar sus servicios la maestra 
agregada D.~ Dolares Tarruella Codina, que fué 
nombrada en sesión consistorial de 3 de.noviembre 
últímo, se la tiene por renunciada en el expresado 
carga; y 2.• Para ocupar diversas vacantes que 
existen de maestras agregadas, se nombra, con·los 
mismos dcrechos, condiciones y deberes fijados en 
las bases del concurso que convoc6 oporlunamcnte, 
a las Sttas. Marín Solsona Pama, Maria Hcrnan
dez Barastegui y María de los Angeles Sales y 
Sarret, las cualcs deberan prestar servicio en las 
Escuelas que lenga a bien determinar la Cornisión 
de Cultura. 

COMISI6N DE COMPRAS 

Dictamen por el que se aprueban las relaciones 
de pagos efectuades por esta Comisión por compras 
realizadas durante el mes de agosto próximo pa
sacio, con carga a las consignaciones siguienles del 
Presupuesto de 1921-22 y a una partida del Pre
supuesto extraordinario de 1920-21 : 6,909 ptas., 
al cap. r. 0

, art. 2.0
, part. 1.• (Material para ofi

cinas); 8,383'83 ptas., al cap. 1.0
, art. 2.•, par

tida 2 ." (Impresos de todas cJases); 162 ptas., al 
cap. r.•, art. 2.•, part. ro (Material para Cédulas 
y Arbitríos) i r,o78'6s ptas., al cap. x.•, art. 2.", 
part. n B (Arbitrios substitutivos) ; 340'6o ptas., 
al cap. 1.0

1 art. 2.0
, part. 11 C {Arbitrios substi

tutivos y reparaciones); 1,s26 ptas., al cap. r.", 
art. s." A (Reparación de mobiliarios) ; 1,os3' so 
pcsetas, al cap. I.0

, art. s." B (Mobiliario para Te
nencias); 4,214'80 ptas., al cap. 2.", art. 2.", par
tida 4." {Pienso para los cabaUos de los guardias); 
823'50 ptas., al cap. 2.0

, art. 2.", part. 6." 1! (Ves
tuario para los porteres y ordenanzas) ; 13, II7 
pesetas, a1 cap, 2. 0

1 art. 3.", part. I.A (Equipo para 
los guardias) i 200 ptas ., al· cap. 2.", art. 3.0

, par
tida 2.8 (Material para las oficinas de las Guar
dias) : 96 ptas., al cap. 2.0

1 art. s.", part. 4·" B 
(Bomberos) ; 236 ptas., al cap. 3.", art. 2.", par
tida 2.8 (Alumbrado para dependencias) i r6o pese
tas, al cap. 3.", art. 3.", part. 3·" A (1vfatcrial para 
la Brigada de limpieza y riegos) ; 2,338' so ptas., 
al cap. 3.", art. 4.0

, part. 9·" (Material para Arbo
lados y Jardines) i 2,188'40 ptas., al cap. 3-0

, ar
tículo 6.0

, part. 3·a (Mercados); 94 plas., al ca
pítula 3.", art. 6.", part. 4.• (Reparaciones para 
Mercados); 2,900'4s pts., al cap. 3.", art. 7.0

, par
tida ro (Mataderos); 2,034 pts., al cap. 3.", art. 8.0

, 

part. 9·" B (Vestuario para los empleados de Ce
menterios); 69 ptas., al cap. 3.", art. 8.0

, part. 9·a 
D (Objetos para la capilla de los Cementcrios) ; 
6,o67'45 ptas., al cap. 3.", art. ro, part. 7·" (Hos
pital de Infecciosos) ; 1,399' so ptas., al cal'. ro, 
art. 3.", part. 6.a del Presupuesto extraordinario 
del año 1920-21 (Hospital de Infecciosos) ; 6,4.59'6o 
pesetas, al cap. 3.0

, art. 10, part. 14 (Higiene); 
436 ptas., al cap. 3. o, art. u, part. 7 ... (Labora
torios); X9S ptas., al cap. 4-0

1 art. 2.", part. 36 
(Menaje para Escuelas) ; 100 ptas., al cap. 4.0

1 

art. 6.0
, part. 1."' (Material para la Banda); 4,184 

1 o o A (D" pesetas, a cap. S· , art. I. , part. 9· tspensa-
ríos); 1,632'50 ptas., al cap. S-0

1 art. 3.", part. 4·" 
(Aparatos para enfermos y lisiados); 383'70 ptas., 
al cap. 6.", art. 1.", part. 9·a (Talleres municipa
les) ; 892'70 ptas., al cap. 6.0

, art. 3.", part. 3.• 
(Fontaneria) i 6sr'so ptas., al cap. 6.", art. 8.", 
part. 9·a (Vestuario para el personal de brigadas) ; 
3,943'6o ptas., al cap. 6.", art. 10, part. r.• (Bri-. 
gada de Cementerios, material) ; y 2." Que una vcz 
aprobadas dichas r·claciones se uuan con sus jus
tificantes a los libramientos números del 3,88o al 
3,900, expedides por 1a Contacluría municipal cou 
fecha 3 dc octubre de 1921. 
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TRIBUNAL DE OPOSICIOl\"'ES PARA LA 
PROVISió?\' DE TRES PLAZAS DE ES
CRIBIENTES MECAN'óGRAFOS DE LA 

SECCióN DE FOMEKTO 

Dictamen por el que, como resultado de las 
oposiciones celebradas, se nombra escribientes me
canógrafos a D.• Caridad .Mareca Duran, D. Fran
cisco de P. de Hita y Majó y D . Juan Doménech 
y Castro, y escribientes de 1a Sección de Fomento 
a D."' Dolores .Mendoza Sanchez y D.a Angela La
null Espinal, todos con el haber anual consiguado 
en Prcsupuesto. 

PROPOSICI ONES 

Una, subscrita por los Iltres. Sres. Massot, 
Blajot, Puig y Esteve, Gambús, :Montaner, de Ar
quer y Bordas, interesando que se ponga a dispo
sición del Excmo. Sr. Alcalde la cantidad de 5,900 
pesctas para pago (previo informe de Secretaria 
respecto a la cuantía y las personas) de boras ex
traordinarias a los funcionaries que ban prestado 
servicio en la mesa de Secretaria en las sesiones 
consistoriales correspondientes al actual ejercicio 
económico. (Se aprueba con el informe de la Co
misión de Hacienda señalando consignación para 
aplicar el gasto de referencia.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. Nicolau, 
Guarro, Barbcy, Montaner y Maynés, para que 
el Ayuntamiento, velando por nuestro patrimonio 
artístico y arqueológico, se dirija al Sr. Ministro 
de Hacienda pidiéndole que mantenga sin ninguna 
cnmienda la partida del nuevo arancel que impide 
la salicla de antigüedades del territorio español, 
felicitilndole, al propio tie1~1po, por tan acertada 
disposición. (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. Puig Co
rominas, Puig y Esteve, Carrasco, Nicolau d'Ol
wer, ~!assot, Barbey, Matons y Nonell, intere
sando se comunique al presidente de1 Consejo de 
:Ministros v al ~Iinistro de Estado el deseo de esta 
CorporaciÓn popular de que se abra una informa
ción para esclarécer la actitud del ministro español 
en la Habana en un incidente reciente. Y que en 
caso de resultar ci erta s las informaciones de la 
prens a, y, por tan to, exacta la ofensa a la bandera 
catalana, este Ayuntamiento de la capital de Ca
taluña espera que un hecho de tal naturaleza no 
ha de quedar sin el debido correctivo. (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Iltrès. Sres. Nicolau, 
Massot, Cambús, Guarto, Marial, Montaner, Gi
ralt, Matons y Puig y Esteve, interesando que se 
faculte al señor Alcalde para organizar aquellos 
actos que crea oportunos, en bonor de los ilustres 
representantes municipales y cateddlticos de To
losa que llegaran el próximo viernes, dia 10 del 
corriente, a esta ciudad: (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los llttes. Sres. Massot, 
Blajot, Bordas, Puig y Esteve y Jorge Vinaixa, 
para que se adquiera una copa y se destine a 
premio en el partido de foot-ball que se celebrara 
el día 12 de marzo próximo en el campo del Club 
Dcportivo Europa, del distrito X, con motivo de la 
fiesta orgaoizada para dicbo día. (& aprueba con 
el informe dc la Comisión de-Hacienda señalando 
consignación para aplicar la cantidad de 250 pese
tas, que se destinan a Ja compra de dicha copa.} 

Otra, subscrita por los litres. Sres. Gabarró, 
Nonell, Tomas, de Bolós y Gambús, interesando 
que sc faciliten plantas Y.adornos para un festival 
benéfico gue tendra Jugar el día de San José en 
el Centro Obrero de la calle de Rocafort, núm. 42. 
(A probada.) 
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Comisión de Gobierno 
Asuntos aprobados en la junta cel ebr ada el dia 2 d e marzo de 1922 

SECCIÓN DE GOBERNA CI ÓN 

NE GOCIADO DE HIGIENE (Cementerios) 

Nombre del inlcresado 

D. Est.cban Correa y Farrés . 

D. Vicente Damians Camps y 
D.a Elísea Damiaus Rovira. 

Asunto 

Limitación de enterramientos en la tumba 
menor, núm. 2 a) de la vía de San José, 
agrupación 2.n del Cementerio del Sud
Oeste, y permiso para coloca.r una cruz 
de piedra en la mcntada sepultura. 

.Duplicado y traspaso, a su favor, del de
recbo funerario sobre Ja mitad del pan
teón núm. 38, vía de San José, agrupa
ción 3·" del mismo Cementerio . . . 
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AcueJdo arloptado 

Conceder lo s_olicitado. 
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Nombre del inlcr<'Sado As unto Acuerdo adoptodo 

D.• Francisca Bruguera Efectuar obras de reparación en la tumba 
menor núm. 55 de la vía de S. J aime, 
agrupación ro.a del Cementerio del SO. Conceder permiso. 

Certificación y relación valorada, de im
porte 89,996' 49 pesetas, primer libra
miento de las obras realizadas desde el 
principio de la subasta hasta el 15 de 
febrero último, en el repetido Cemen-

Material y Obras, S. A. 

terio del Sud-Oeste . Aprobar su pago. 

SECCIÚ N DE HAC I ENDA 

NEGOCIADO DE INGRESOS MUNICIPALES 

Nomi.Jrc dd intcresndo Asunto Acucrdo odoptado 

D. 'vV. Hoffmann. ·" Traspasar, a su favor, el depósito domés
tico para tripas saladas que la razón 
social Minerva, S. A., tiene concedido 
en la casa núm. 32 de la calle del Dos 
de Mayo . . . Conceder lo solicitado. 

Acordóse reintegrar la cantidad de 20 pesetas a D. Mariano Solé, importe de los derechos previa
mente satisfechos por el permiso, que le ha sido denegado, de exhibir muestras en la casa núm. 36 de 
la calle de Monlau. · 

Acordóse denegar el cange de cédulas de clase superior a inferior que habían solicitado los señores 
D. Esteban Triadu, D. Mariano Turón, D. Juan Casajuana y D."' María Gallés. 

NEGOCIADO DE ABASTOS 

Nombre del intcrcsado 

D ." D. Roca Jofre (intervivos) 

D. Jooquín Bayo Andrés, íd. 

D.« Teresa Laguarda Durban, íd. 

D.a H. Vilafranca Sentías, íd. 

D. Francisco Oliveres . 

D. Buenaventura Calvet. 

Torras, H errerías y Construccio
ncs . . . 

A& unto 

Traspaso, a su favor, del puesto núm. 9 
del Mercado de Santa Catalina . . . 

Traspaso, a su favor, del puesto núm. 123 
del Mercado de la Unión . . . . . 

Traspaso, a su favor, del puesto núm. 287 
del l\tfercado de la Concepción . . . . 

Traspaso, a su favor, del puesto n{tm. 175 
del mismo Mercado . . . . . 

Dos cuentas, de importe, respectivamente, 
1,998'70 y 1,999'40 pesetas, relativas a 
los trabajos y materiales de albañilería 
invertidos en los trabajos dc construc
ci6n del Laboratorio de materias ali
menticias del Mercado de San Antonio. 

Cuatro, de importe r,999'8o, r,999'8o, 
1,998'70 y r,998'70 pesetas, respettiva
mente, por los trabajos de pintura, ce
rrajería, albañileria y demas practica
dos en la consttucción de nuevos puestos 
en el Metcado de San José . . . . 

Otra, de 874':1;0 pesctas, referente a los 
trabajos de herrería realiv.ados en la 
construcci6u de nuevos tinglados para 
cubrir el patio central del Mercado de 
Santa Catalina . 
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Acuerdo adoptndo 

Conceder lo solicitado. 
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Aprobar su pago. 
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Nombre dtl int<rr.;ado 

D. Antonio Batllori . 

GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA ~~ 

Asuntp Acuerdo ndoptado 

Dos cuentas, dc 1,478'22 y r,o86'92 pe
sctas, respectivamentc, relalivas al sn
ministro de fajos de leüa para el cba
musqueo de ganado de cercla en el 
Matadero. Aprobar su pago. 

SECCIÓN DE FOMENTO 

NEGOCIADO DE OBRAS {Particulares) 

Nombre del intcrcsodo 

D. José Cabaiïcs 

D. Pcdro Panadés. 

D. Jairnc Mestres. 

D. Juau Solé . 

D. Antonio Clavé. 

D. José Viladomiu 

D. José Poch . 

D. Sebastiún Bosch 

D . Francisco Maymó. 

D." A na Borrell 

D. Manuel dc Lasartc . 

D. Juan Pérez. 

D. José Capellades 

D. Joaquín Marsal 

D. Manuel Nebra . 

D. Pcdro Ribalta. 

D." Anlonia Massanés 

D. Alfreclo Mata . 

D. José Roca . 

Asunto 

Reparar el albañal de la casa núm. 126 de 
la calle de Ramón y Cajal . . . . . 

Construir un albañal en la casa núm. 124 
de la calle de Verdi . 

Construir dos albañales en las casas nú
meros 62 bis y 109 de la calle de la 
Constitución. 

Construir un albañal en la casa núm. 7 de 
la calle de Toledo . 

Modificar el portal de la casa núm. 1 de 
la calle de Marlet . 

Reparar el terrado y practicar obras inte
riores en la casa núm. 9 de la calle de 
Méndez Núñez. 

Reparar canalones en la casa núm. 48 de 
la calle de Poniente . 

Practicar obras interiores en la casas nú
meros 13 y rs de la calle de la Cadena. 

Verificar obras de ampliación y construir 
dos pisos en Ja casa núm. 14 de la calle 
de Verdi. 

Construir· un cobertizo y practicar dos 
aberturas en ur1a casa con facbada a las 
calles de Massini y Rolanda . 

Practicar obras interiores eu la casa nú
mero 3 bis de la calle de Escudillers 
Blanchs 

Construir tres casas en un solar cou freute 
a la calle de la Garrotxa . 

Construir una casa y cerca definitiva en 
un solar sito en la calle de RoseU (Vall
carca) . . . 

Construir una casa en el solar núm. ro2 
de la calle de la Providencia . 

Construir dos edificios en un solar cou fa
cbada a la calle de Llorens y Barba. 

Construir una casa y cerca defiuitiva en 
las calles núms. s y 2 B) de la barriada 
de Can Baró. 

Construir una casa y cerca definitiva en 
un solar siu número sito en la calle de 
Dalmau 

Construir un chalet en un solar con frente 
a las calles de Víctor Hugo, Nueva Be
lén y Torrente del Infcm . 

Construir un piso en la casa núm. 87 de 
la calle de los Condes de Bell-llocb 
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Acnerdo odoptQdo 

Conceder permiso. 
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Nombre del inl~rt•sado Asunto Acocrdo ndoptndo 

D." Francisca Seguí . 

D. a Rosa Serra. 

D. Juan Muntal 

D. Joaquín Cortada . 

D. Alfonso Piferrcr . 

D. Domingo Estruch. 

D. José M.• Fournier 

D . Juan Burgués . 

D. José Gil. 

D. Francisco Ferrer . 

Carbonell y Guilemany . 

D . Domingo Fraxenet 

D . Evaristo Deop. 

Hijos de Casimiro Volart . 

Practicar obras de ampliación y construir 
un piso en el terrado de la casa núm. 94 
de la A venida de la República Argen-
tina. . . . . . . 

Construir un piso :r obras interiores en la 
casa núm. r de la calle de Santa Clara. 

Practicar obras de reforma y adici6u en 
la casa núm. 20 de la calle de Mora de 
Ebro .......... . 

Construir un cobertizo y cerca definitiva 
en un solar sito en la Rambla d€1 Monte 
Carmelo . 

Cercar de:finitivamente un solar sito en la 
calle de Anglesola y prolongación de la 
de Tarragona . 

Instalar un electromotor y una fragua en 
la casa núm. 15 del Pasaje de Si món. 

Instalar un electromotor y una hornilla 
en la casa núm. 99 de la calle de Caspe. 

Instalar un electromotor y dos hornillas 
con caldera abierta en la casa núm. u6 
de la calle del Cannen . 

Instalar un electromotor y una hornilla 
con caldera abierta en la casa núm. 407 
de la calle de la Diputación . ·. 

Instalar dos electromotores, un montacar
gas y cua tro muflas en la casa núm. 413 
de la calle de Cortes . 

Instalar tres electromotores v tTes aulocla
ves en la casa núm. 408 -de la calle de 
San Andrés . . . . . . . . . . 

Substituir un electromotor por o tro en la 
casa núm. 26 de la calle de T'rafalgar. 

Instalaruna fragua fi.jaenla casa núm. 32 
de la calle del Rosal . 

Instalar un generador de vapor y otro de 
baja presión y substituir dos electromo
tores por otros siete en la casa número 
234 de la calle del Dos de Mayo. 

Conceder permiso. 
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Acord6se conceder permiso para instalar electromotores eu las casas que se mencionau, a los se
ñores que a contiouaci6n se citau : A D. Joaquín Dubé, en la núm. 363 de la calle de Muntaner; a don 
Pedro Carbó, en su taller s~to en el Camino Antiguo dels Capellans ; a D. Ramón Curtiella, en la nú
mero 6 de la calle de la Eter:_na Memoria; a la razón social Espejos Murguia, S. A., en su taller sito 
entre las calles de Castillejos y Montfort; a D.n Rosa Arnaud, en la núm. 123 de la calle de la Dipu
tación; a D. José Cunill, en la núm. 258 de la calle de la Industria; a D. Miguel Campuzano, en la 
núm. 3 de la calle de Vista Alegre; a Frcixas y Vila, e11 la núm. 2I de la calle de AlmeJ.-ía ; a D. Es
teban Duran, en la núm. 392 de la calle de Valencia; a D. Joaquín Doménech, en la 11úm. 3 de la 
calle de Felipe Neri ; a D. Pab1o Font, en la núm. 92 de la calle del Hospital ; a D. Ricardo Colillas, 
en la núm. 36 de la calle de la Cruz Cubierta; a Carlos Bouward y c.~, en la núm. 90 de la calle de 
.Miguel Angel ; a D. Francisco Far, en la núm. 40 de la calle del Conde del Asalto; a D. Víctor Font, 
en la núm. 156 de la calle de la Industria; a D. Enrique Gispert, en la núm. 8 de la calle de San An-

' tonio de Sombrerers; a Fem!mdez y Valle, S. A., en la núm. s8o de la calle de Cortes; a D. Migucl 
Ferrer, en la núm. 49 de la calle de Mora de Ebro, y a D. Andrés Gaig, en la núm. 67 de la calle 
de Horta. 

Acordóse devolver a ]os sefiores que sc relacionau, las cantidades abonadas por el arbitrio dc conser
vaci6n y reconstrucción de pavimentos, al practicar las obras de construcci6n, repatación y limpia 
de albañales de las casas siguientes : a D. Tcodoro Morales, por las de una casa de la calle de An
glesola, 40 ptas. ; a D." Concepción Ors, por las de la casa núm. 16 de la calle de Cniywinkel, 72 ptas. ; 
a D.~ ~Iercedes Bosch, por las de la casa núm. 68 de la calle del Cannelo, 40 ptas.; a D. 1Iarcelino 
Pons, por las de la casa núm. 266 de la calle de Salmerón, 70 ptas. ; a D. l\Iiguel Sans, por las de 1a 
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casa núm. 102 de la misma calle, ros ptas. ; a D. Joaquín Mirambell, por las de la casa núm. 67 de la 
calle del Rech, 9 ptas. ; a D. José Solé, por las de la misma casa, 9 ptas. ; a D. Francisco Caila, por las 
de la casa núm. 2 de la -calle de Calella, 15 ptas, ; a D. Francísco Camprubí, por las de la casa nú
mero 17 de la calle de San Rafael, 15 ptas. ; a D. Francisco Rosas, por las de la casa núm. 13 de la 
calle de Gignas, 15 ptas. ; a D. Antonio Labaila, por las de la casa núm. 20 de la calle de San Pablo, 
rs pesetas. 

NEGOCIADO DE OBRA S (Públicas) 

Nombre del iutere~~ado 

Aguas de Barcelona . 

Compaiiía Barcelonesa de Electri
cídad . 

D. José Pons Aleix . 

As unto 

Practicar obras de canalización en las 
calles de las Acacias, Llengua d'Oc, Mi
lagro y Galilea. . 

Cuenta de 8,799'75 pesetas, importe del 
flíúdo smninistrado para el alumbrado 
público y dependencias (red del Tibida
bo) durante el mes de diciembre último. 

Certificación y relación valorada, de im
porte 1,999'97 pesetas, relativas a las 
obras practicadas, consistentes en una 
pared de cierre del solar que el Ayunta
miento posee entre las calles de Enna 
y \Vad-Ras, frente a la casa Protección 
a la Infancia . 

Acucrdò adoptado 

Conceder permiso. 

Aprobar. su pago. 

]) I) 

Acordóse devolver a la Sociedad General de Aguas de Barcelona y a la Barcelonesa de Electrici
dad 4,932'80 y r,3r7'6o pesetas, respectivamente, las cuales habían sido previamente satisfechas en con
ccpto de arbitrio de reconstrucción y conservación de pavimentos. 

Acord6se aprobar el acta de recepción definitiva de las obras de construcción del edificio Pabellón 
dc Arrcstados, en el Paseo de Pujadas, efectuadas por D. Buenaventura Calvet, y proceder a la devolu
ción del depósito de garantía. 

SEC CI ÓN DE ENSANCHE 

NEGOCIADO DE OBRAS PA RTICULARES Y PE RSONAL 

Nombre del interestldo 

D. José Senabré . 

D. Joaquín Garriga 

D. Juan Llorens . • I • 

D. Francisco Chico . 

D. Jaimc Vives . 

D. Bcrnanli no Martorell 

D. Juan Lcrmc. 

As unto 

Construir una casa de bajos en un solar 
de la calle de la Palma . . . . . . 

Construir una casa de bajos en el solar nú
mero r8o de la calle de Pujadas. . . 

Levantar cuatro pisos en la casa núm. 223 
de la calle de Lull . . . . . . . 

Construir un piso portería y un enarto de 
servicio en el terrada de la casa seña
lada con el número 145 de la calle de 
Bailén. . . . . . . . . . 

Levantar un piso en el edificio en cons
trucción señalado con el núm. 57 de la 
calle de Casanova, chafUm a la de la 

· Diputación . . . . . . . . . . 
Construir un primer piso y ot;ro en el te- • 

rrado y un enarto grande en la casa nú
mero 669 bis de la calle de Cortes, cha
f}{w a la de Rpger de Flor . . . . . 

Construir un cubierto definitivo en un 
solar de la calle de Wacl-Ras . 
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Nombre dcl interesado 

D. Emilio Batlle . 

D. Salvador Esplttgas 

D. Pablo 9rau. 

D. Gabriel Aixela. 

D. Agustín Bordanova . 

M. y D. A . Vidal. 

D. Ramón Daura. 

D. José Miret . 

D. Andrés Biosca. 

D. Joaquín Xatart. 

D. Juan Viñas. 

D. Cacil ío Martí . 

D. NicoHts Vidal . 

D. Juan R. Nougarede . 

D. Joaquín Mardeu 

D . Damian Cararach Mauri . 

D. Rosendo Nicolau. 

D. Jacinto Prons . 

D. Ramón Vilalta. 

D. Joaquín Batlle. 

D. José Renom. 

D. Roscndo Masía Foix. 

As unto 

Construir una casa en las calles de Ar
güelles y Bailén, dc semisótanos, bajos 
y un piso 

Ampliar las galerías existentes en Ja casa 
n. 0 46 dc la calle del Consejo de Ciento. 

Practicar obras inleriores, consistentes en 
la reconstrucción de cietos rasos y enla
drillados, en la casa núm. 31 de la calle 
de Trafalgar 

Construir un pavimento de asfalto de unos 
200 metros cuadrados en el almacén sito 
en Ja casa núms. 77 y 79 de la calle de 
Casanova. 

Camhiar las puertas interio1·es de los bajos 
de la casa número 143 de la calle de 
Wad-Ras. 

Modificar un abertura de la casa núm. 404 
de la calle de Valencia . 

Reparar el terrada de la casa núm. 59 de 
la calle del Bruch, en una superficie de 
170 metros cuadrados. 

Reparar la pared dc cerca provisional del 
solar núm. 217 de la calle de Marina. 

Cambiar 250 metros cuadrados de cubierta 
de la casa núm. 78 de la carretera de la 
Bordeta 

Cercar provisionalmente el solar sito en la 
,calle de Marina, cbafH111 a la de Pallars . 

Cercar provisionalmente el solar núm. 6 
de la calle de Aragón. 

Repintar la fachada de la casa núm. 62 de 
la calle de Urgel . 

Repintar la facl1ada de la tie11da de la casa 
núm. 39 de la calle de Aribau . 

Repintar la fachada de la casa núm. 548 
de la calle Diagonal o de At·güelles. 

Repintar la fachada de la casa nfun. sS 
de la calle de Aribau. . . . .' . . 

Repintar la fachada de la tienda de la casa 
núm. 13 de la plaza de Urquinaona. 

Repintar la fachada de la casa núm. 207 
de la calle de Cerdeña . 

Pintar la fachada de la casa núm. 184 de 
la calle de Valencia . 

Repintar los bajos de la casa núm. 174 
de la calJe de Pedro IV . 

Construir un albañal en la casa núm. 29 
de la calle de J undt . 

Construir un albañal en la casa núm. r61 
de la calle de Roger dc Flor . 

Construir dos albañales en las casas núme
ros 135 dc la Rambla de Cataluña y 397 
de la calle dc Argüelles . 

Acuerdo ndoptndo 

Conceder permiso. 
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~~ GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA • . .:> 

Publicaciones y disposiciones oficiales 
Dcsdc el d{a 2 al 8 del presente mes, ambos inclu

!livc, en los diarios oficiales que a continuación se ex
prcsau han aparecido las siguientes insercionc~ del 
Excmo. Ayuntamiento dc esta ciudad : 

GACETA DE MADIUD 
Din 2 de mnrzo. - Publica una R. O. del Mínisterio 

dc lm;trucci6u pública y Bellas Artes sobre el nombra
micnto del l'ntronato dc los Grupos escolares «Baixe
ras• y «L<L Farigola•, de la cua1 se da cuenta eu esta 
mi¡o;ma pagina. 

- Juscrta el anuncio relativo a 1a petición formula
ela llor la Compaiíía Los Trauvías de Barcelona, S. A., 
para que se le otorgue la coucesíón de un tranvia éléc
trico por las calles de Claris y Grau·da Diagonal, pro
lcmgaci6n del que ticne solicitado clesde la plaza de 
Antonio López a la Rambla de Cataluña por la Granvía 
Layctana. · 

BOLETtN OFICIAL 
Din 8 de mnrzo. - Reproduce el ammcio inserto en 

la Gact•ta de Madrid el clía 2 del actual, referente a la 
solicitud de la Compañfa Los Tranvías de Barcelona, 
para que se le otorgue la concesión de un tranvía ·eléc
trico a que autes se alude. 

- Publica el anuncio del concurso para proveer una 
pla~a de profcsor de Dibujo, dotada con el sueldo anual 
dc 2,440 pesctas. 

- Iuscrl:Ï, tambíén, el anuncio del concurso pa1·a 
provccr una plaza de proJesor de Educacióu musical, 
clotntla co11 el habcr amtal de 2,440 pesetas . 

I.as instancias, solicítando tomar parte en estos dos 
concursos, se presentaran dirigidas al Excmo. Sr. Al
calde cu el Registro general de Seo'etaria del Ayun
tnmicnlo, dura11le el té.rmino de diez d1as habiles, eu 
las horas de oficina, a contar desde el siguiente al dc 
la publicaci6u de esta convocatoria en el Boletín Oficial 
dc la provincia. 

n EAL o n DEN del Ministerio de Instrucción pú
blica y Hellas Artes, inserta en la Gaceta de Madrid 
del dia 2 del actual. 

cEn cumplimiento de lo dispuesto en Real decreto 
dc 17 de los corrienles, 

S. M. el Rey (q. D. g .) ha tenido a bie11 nombrar 
individuos del Patrona to de lo;; Grupos escolares de Bar
celona, denomiuados cBaixeras• y eLa Farigola• (Vall
carca), al Alcalde Presideute del Excmo. Aytmtamiento 
de dicba capital, D. Autouio Martínez Domingo, y YO

cales a D. Luis ~icolau d'Olwer, D. José Puig y Estc
\·e, D. Luis Gnarro Casas, D. Augusta de Rull y Artós, 
D. José Barbcy y Prats, D. Manuel Santamaría y 
<~ouzalcz, D. Manuel Carví y Rodríguez, ·n. Ramóu 
Palau y Morros, Concejales de la Comisión de Cnltnra; 
D. Manuel !bar~, inspector jefe de Primera enseñam~a; 
D. a Hipólita Feru{llldez, profesora de la Escuela Normal 
de macstras, y D. Manuel Ainaud Sancbez, asesor 
técnico dc la Comisi6n de Cultura, que actuara de Se
crctario. 

Dc Real orden lo digo aV. I. para su couocimi<mto 
y demas c.fcctos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2T de febrero cle 1922. - SlLl:ó.» 

.......................................................................................................................................... 

Ceremonial 

DttLRGACIONilS Y RRPRESRNTACIONES Dit LA Ar.CALDÍA 

Y ACTOS OFICIALRS Dit LA CORPORACIÓN MUNICIPAL 

12 febrero 1922. - El Excmo. Sr. Alcalde, D. Auto
nio Martínez Domingo, delegó aJ Iltre. Sr. Concejal 
n. José Nonell para asist1r, en representación de la Al
caldia, a la revista del Somatén del distrito VIII que 
sc cclchró cu el Asilo Dttr{m. 

-El Excmo. Sr. Alcalde, D. Antonio Martínez Do
mingo, dclcgó al litre. Sr. ConcejaJ D. J. Jorge Vi
naixa para asislir, cu representación de la Alcaldia, a 
la velada extraordínaria que se celebr6 en el Círculo 
Regional Valenciano. 

- l.os litres. Srcs. Carrasco, Ttu;ell, Anglada y Bor
das, prc:;ididos por el litre. Sr. ren.iente de Alcalüe 
]). T,uis Massot, asislieron al solemne oficio que, con 
motivo de Ja Icstividau de Santa Eulalia, se celebró en 
la l-lanta Iglcsia Catedral. 

-El Excmo. Sr. Alcalde, D. Autonio Martínez Do
mingo, dclegó al Jllre. Sr. Teníente de AJcalde D. Ra-

món Coll y Rodés para as is tir, e11 representación de la 
Alcaldia, a la sesión que celebró Ja Real Academia de 
nuenas Lctras en la sala del Cousejo de la Univer;;idad 
!iteraria. 

17 febrero. - El Excmo. Sr. Alcalde, D. Antonio 
~lartfucz Domingo, delegó al litre. Sr. Concejal don 
José Barbey par~ asistir, en representación de la Al
caldia, a la con[ereucia que dió D. J. Barceló y Matas, 
en el Ateneu Empordanés. 

19 febrero. - El Excmo. Sr. Alcalde, D. Antoniu 
Martínez Domingo, delegó al litre. Sr. Concejal don 
Joaquín Degollada para asistir, en rel?resentación dc 
la Alcaldia, al acto de colocar la primera piedra del 
nucvo campo de esports del F. C. Barcelona. 

26 febrero. - El Excmo. Sr. Alcalde, D. Antonio 
Martfne~ Domingo, delcgó al litre. Sr. Concejal do11 
Javier Tusell para asistir, en representaciótl de la Al
calella, a la :fiesta patri6tica de los aPomells de Jo
ventut•. 

-El Excmo. Sr. Alcalde, D. Autonio Martínc~ Do
mingo, asisti6 al acto inaugmal de la biblioteca pú
blica de la Asociacióu de la Prensa Diaria. 
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<iX:~ GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA • • · • · • · · · · · · · • 

Hospital Municipal de Infecciosos 
Memoria explicativa de su funcionamiento durante los años 1920 y 1921 

COMISIÓN, PERSONAL FACULTATIVO, ADMJNISTRATIVO Y SUBALTERNO 

ENCARGADOS DE ,LOS SERVICIOS DEL HOSPITAL 

Comisión Central 

litre. Rr . D. Vk'roR BtAjOT y RO~RO. 
)) )) I JAClN'l'O LAPORTA Y JY!nRCADAL. 
)) )) J os~ GADARRÓ v B~RGADA. 
)) )) Luts GUARRO Y CASAS. 
)) )) CASI!IIIRO GIRALT y BULLICJt. 
)) )) ANTONIO MARTÍ:!-n~z DOMINGO. 
)) )) JOSÉ CAPDEVILA Y VENTOSA. 
)) )) DARÍO ROMEU y F¡u,:JXA. 

, )) )) JosÉ ~r.a PuiG COROMINAS. 
)) )) JosÉ TRtus Y Tous. 
)) )) LEOPOLDO BENÍTEZ y RODRÍGmtZ. 
)) )) JOAQUÍN DE Botós v SADERRA. 

Sr. D. !SIDRO LLORET, Jefe de la Sección de Go
bcrnación. 

Dr D. FRANCISCO GALLART MoNl~S, Director del 
Instituto Municipal de Higi&e. 

Sr. D. JosÉ M." BoTER, Jefe del Negociado dc 
Higiene y Beneficencia. 

Facultativo 

Director: Dr . D . José M.a Grau Blanch. 
S1.tbdireclo1': Dr. D. F rancisco Man dri Vila. 

M6dico 1atmeraTío de tMmino: Dr. D. Carlos 
Dom6nech Viccute. 

M édicos num erarios de entrada: 
Dr. D. Manuel Gonzalez Arbó. 
Dr. D. José Cirera Roque. 
Dr. D. Miguel Cabeza. 

Administrativo 

Administrador: D. Tomas Vives Jansana. 
Subadministrador: D. José Vila Colom. 
Capclldn: Rdo. D. Francisco Puig Cortinas. 
Co11serjc-portcro: D. Juan Bords Cuadras. 
Ordcnanza: D. hliguel Señer Vilagrasa. 
Maquinista: D. lVIariano Bayle Salas. 

Subalterno 

Madre sz¿periora: Rda. Hermana Cecília Costa 
CullcU, y siete Hermanas de la Comunidad dc la 
Natividad dc Nuestra Señora (Darderas). 

Dos practicantcs. 
1'rcs eafenncros. 
1'l~CS lllOZOS. 

Ocbo sirvientas. 

ENFERMEDADES INFECCIOSAS CUYOS CASOS SON ADMITIDOS EN EL HOSPITAL 

PRIMKR GRUPO 

Infecciones endo-digcsti'Vas 
Catarro gastrico o gastrointestinal agudo febril. 
Infección gastrica o gastrointestinal. 
Infccción tifoidca o eberthiana. 
Paratifus. 
Colibacilosis. 
Disenteria. 

J 1zfcccioncs erupti'Vas 
Sarampión. 
Roscola o alfombrilla. 
Escadatina. 
V irucla y variccla . 
Diftcria. 
Ti fus cxantcmatico. 
Erisipela. 

Otras infecciones 
Estrcptodiplococias. 
E ncefalitis 1ctúrgica . 

Grippe o influenza, en sus diversas formas clíni-
cas (catarral, visceral y toxibémica). 

Dengue. 
Pncumonia. 
Broncopneumonia. 
Fiebrc rccurrente, Fiebre melitensis (de Malta 

o medilerranca), Fiebre miliar, Tétanos, Paludismo 
(Malaria). 

Sarna. 

SEGUNDO GRUPO 

Enfcrmedadcs infccciosas ex6ticas 
Enfcnncdacl del Sueño (Tripanosomiasis), Kala

Ínar dc la Inclia (Lishmaniosis), Ficbre amarilla, 
. Pcstc bubónica, Cólera morboasiútico. 

'l'ERCER GRUPO 
Zoonosis 

Carbunclo, Muenno, Rabia, Actinomicosis, Es
po"otricosis, 1'riquinosis, Psitacosis, Aspergilosis. 

<.;~><!'...:<>· <i·><i:· ~· <i·><i:· ~· <ï·><ï:· ~· <ï>-<0-<S><í·><i:· ~· <i·><ï:· ~· !><:;> 22 I • • · · · • • · • • · • · • 



NECESIDAD DE ESTOS HOSPITALES 
Antes de entrar en el objeto principal que motiva 

esta Memoria convicne haccr biucapié, una ve--t mas, 
en la necesidad, verdaderamente absoluta, que re
presenta la existencía en todas las poblaciones de 
bospitales espccializados, en los que pucclan ballar 
los enfermos el mas adecuado tratalllÍenlo de cura
ci6n a sus dolcncias. 

La higiene reprueba los grandes hospitales, pues 
la sobrada extensi6n de éstos es causa de abusos y 

(lc grandes mates. . · 
En los grandes hospitales el servicio de la ven

tilaci6n y limpieza bacese siempre imperfecta y 
engorroso, resultando todo cllo en perjuicio y con 
pcligro de estos o de aquellos enfermos; el aire se 
corrompe por necesidad y es imposible procurar a 
los dolientes la atmósfera pura que todos necesitan, 
el ctúdado especial que, hasta en sus mas nimios 
detalles, cada clasc de enfermo requiere. 

De aquí la nccesidad de hospitales espccializados 
hasta poder llegar a tener un cstablecimiento de esta 
clasc para cada enfermedad. 

Bien lejos dc esto, que seria lo mas oportuno, 
cstamos, desgraciadamente, en este país, en donde, 
por incuria o ignorancia, suelen tratarse los proble
mas hospitalarios con marcadísima ligereza. 

Y no sólo csto, sino que aun son bastantes los 
que, fijandose eu teorías apartadas de la rcalidad, 
creen que los hospitales destruyeu el espíritu de eco
nomía en IUuchos individuos dc las clascs prolctarias, 
alicntan su pereza, aumentan el número de necesi
dadcs, relajan los vínculos dc falllÍlia y degradau las 
costumbres del pueblo. 

Y esto estaría muy puesto en razón en una so
cicdad bien orgauizada, donclc uo hubiera pobres y 

cu la cual, como es consiguieute, por ser general la 
hospitalidad domiciliaria, r-esultara inútil y basta 
pcmiciosa la pública. 

Pero, ¡ cu{m lejos de esto no nos ballamos ! 
Barcelona, y con Barcelona todas las poblaciones 

populosas i:lel mnndo, cucnta con un gran contin
gente de personas que necesitan de estos cstableci
mientos, contingente que lo formau no sólo los po
bres de solcmnidad, sino los mismos obrcros y aun 
muchos de la clase media que al enfem1ar vensc 
privados de ganar el jornal o sueldo que les es in
dispensable para atender a sus necesidades. 

Basta con lo dicho para demostrar palmariamente 
Ja nec~idad_ dc la existencia de hospitales espeda
lizados. 

El problema hospitalario afecta no soJamente al · 
Estado, sino también a los Ayuntamicntos, ·a los 
cualcs la ley exige, de manera apremianle y taxa
tiva, la fundaci6n y so:;tenimicnto de Lazaretos y 
Hospitales para el aislamiento y curación de en
fcrmos afectos dc dolencias infectocontagiosas. 

CóMO NACió EL HOSPITAL 
El Hospital ~Iunicipal para enfermos infecciosos, 

que viene prestando servicio regular y pcnnanente 
dcsde el año 1914, nació en circunstancias muy clifí
ciles, en los momcntos mas accnhtados dc Ja terrible 
cpidemia de fiebre tifoidea qtlc sufri6 Barcelona en 
el citado año. 

Como las circunstandas cran apremiautes hubo 
dc instalarse el Hospital a toda prisa, dc manera 
provisional, y en uuos localcs, que son los que ac
tualment.e ocupa, desprovistos dc condiciones, pues 
los fines que sc persiguieron en su primiti va cons
trucción eran completamentc distintos a los que 
lucgo se les dió. 

Procuróse dc momento acomodar de la mejor ma
nera posible el local a los scrvicios mas indispen
sables del Hospital, cosa que sc consiguió tras gran
dres sacrificios y trabajos. 

Los beueficios que proporcion6 el Hospital en 
la terrible epidemia que motivó principalmente su 
fundación, no puclieron ser mas positivos, conforme 
se ha hecho resaltar en antcriores lviemòrias. 

El Ayuntamic¡¡.to, con la creación de esta insti
lución, ha cmnplido con tm dcber que lc señala la 
ley y ha podido prestar el adecuado aul..-ilio eu todo 
momcnto a los cnfennos infecciosos que carcdan de 
recursos para poncrse en vías dc curación, y en fre
cucntes casos ha.librado a los habitantes de la ciudad 
de algunas terribles epiclemias que seguramcnte se 
habrían desarrollado con rapidcz vertiginosa dc no 
haber sido aislados convenientcmente en aqucl cen
tro benéfico de curación los primcros foco!j dc cllas. 

MEJO.RAS INT.RODUCIDAS 
Muchas y muy importantes son las reformas que 

sc han introduciclo en este Hospital para la mejor 
habilitación de cnfermos. 

Indudablemente que cstas modificaciones han 
mejorado notable.mcnte las condiciones de los clife
rentes departamentos, pero aun así el actual Hos
pital no puede presentarse como modelo en sn clase, 
ni tan sólo como snficientc para atcnder las neccsi
dades de una urbe como Barcelona, enyo crccimiento 
es cada día mayor. 

De ello estan bien percatados cuantos dirigen 
aquel establecimiento, y prueba de esta afirmación 
es que el Aynntamicnto tienc en proyccto la cons
tntcci6n de un nuevo Hospital que reuna todas las 
condiciones prccisas para que pueda presentarse 
como modelo. 

Pero, ínterin no se realiza este importante pro
yecto, ha sido preciso mejorar las condiciones del 
actual Hospital, y así, en ai1os sucesivos, hanse ido 
instalando waters, cuarto dc baño, aparatos de lim
picza, desinfección y calefacci6u, aparte de las conti
nuas obras de reparaci6n en los cdificios y pabello-
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nes; pero todo ello sc ha hecho de ttna manera lenta 
y modesta porque las consignaciones que para talcs 
fines tenía asignadas el Ayuntamiento no permitían, 
por su exigüidad, mayores empeños. Con lo dicho 
se comprende que pocas obras y mejoras hubicran 
podido llevarse a cabo y sí tan sólo lo mas necesario 
para ir sosteniendo la vida del Hospital en espera 
dc mejores tiempos. 

Pero el Hospital ba visto durante el último año 
mejorar su sitttaci6n gracias al Excmo. Sr. Alcalde, 
D. Antonio Martínez Domingo, quien, a instancias 
del digno presidcnte dc 1~ Comisión Central don 
Víctor Blajot, ba entregado a la Administrac~óti del 
referido establecimicnto benéfico una serie de can
tidades proceclentes dc los rcpartos bechos a insti
tuciones de tal índole por el Comité Benéfico Social 
que, presidido por el Excmo. Sr. Gobernador civil, 
D. Severiana Martín<.>Z Anido, actúa en nuestra 
ciudad. 

Con dichos ingresos ha podido costearse Ja cons
trucción de divisiones de las antiguas salas, repara
ci6n de comedores de cnfm-mos y mobiliario, repin
tada total de camas, mcsas de noche, puertas; vcn
tanas y paredes de fodo el Hospital, así como la 
construcción de marqnesinas en las entradas. Se ban 
insta1ado clos pabellones de madera desmontables, 
capaces para cincuenta camas, con destino a Laza
rcto, y en los cualcs sc han construído comedores, 
salas de baño y waters. 

Se ha instalado también otro pabellón, capaz para 
diez y ocho camas, con divisi6n de sexos, y servicio 
de baños para la curación de la sarna. Y, ademas, 
con cargo a dicbos fondos, se ban costeado las obras 
para instalación de farmacia, laboratorio y sala dc 
operaciones ; sc ha restaurada la capilla y se han 
practicada otras diversas obras y reparaciones dc 
menor importancia y cuya enumeración se baría 
interminable. 

EL MOVIMIENTO DE ENFERMOS 
El estudio del movimicnto de enfermos durantc 

el último bienio acusa un descenso marcado en el 
número de los mismos en comparación con los antc
riores años. Afortunadamente para Barcelona no 
hemos de registrar actualmente aquellos brotes epi
dén;licos mas o menes intensos, alguno de ellos tan 
considerable como el dc grippe del año rgr8. Ha 
habido sí pequeños accesos pcriódicos de ti [oid ea, 
grippe, vin1ela y sarampi6n, pero sin revestir, en 
ninguno de los casos, caracter epidénúco, sino sólo 
el aspecto endémico que ya es habitual en nueslra 
ciudad . 

Una vez mas débcse haccr notar la persistcncia 
dc casos de vimcla. Es vcrgonzoso que no pueda cx
tirparse del todo esta terrible dolencia sabiendo que 
hay medi os precisos y seguros para poder lo con seguir, 
y demostrando la expcricncia dc otras poblacionc::;, 

.. 

tanto o mas populosas y cosmopolitas que Barcelo
na, que es un hecho la total extinción de la vi
ruela cuando las autoridades y el público cumplen, 
cada uno desde su esfera, conlospreceptossanitarios. 
Durante el año 1920 pasaron de ciento cincuenta los 
casos asistidos en el Hospital, y en el siguiente 
también pasaron del centenar. La fiebre. tifoidea que 
se mantenía estacionaria en 1920, en comparación 
con el año anterior, en el siguiente ha vuelto a 
aumentar algo su número de atacados, lo cual debe 
tcnerse mny en cuenta para que se intensifique la 
campaña de la vacunación rultitífiea y las autorida
des no descuiden un problema que1 si bien en estos 
últimes años no ba producido alannas en el público, 
signe latente y sin resolución, con pe]igro de que 
venga otra epidemia como la del año 1914 a poncr 
en conmoción a t<>Qa la ciudad. 

Conviene a este propósito bacer resaltar que no 
basta la creación de bospitales cspecia1izados, ni que 
los servicios médicos públicos en general estén debi
damente atendidos, para que se consideren resueltos 
todos los problemas que la higiene plantea en las 
poblaciones. Si se qnicrc que éstas reunan todas las 
condiciones de salubridad que el progreso e:li.'"Ïge en 
las cindades modemas es preciso tener en cucnta 
otros factores importantísimos. 

Entre ellos figurau, en principal lugar, los pro
blemas de aguas y del suelo y subsuelo. 

La buena disposición de las calles y su pavi
mento no sólo afecta a la visualidad, no s61o facilita 
el transito rodado y aumcnta la seguridad y como
clidad de los pedestres, sino que influye dc una 
manera eficaz y directa en la salubridad pública. 
Deben estar construídas las calles de modo que la 
acción combinada del sol y las corrientes de aire 
scquen rapidamcnte la humedad y se lleven lcjos 
los gases que transpirau por las cloacas, y que el 
pavimento sea ünpermcable para interceptar las 
cmanaciones del subsnelo. 

Debe evitarse, también, a todo trance que en las 
calles se forme barro, el cual, al mezclarse con los 
detritus de todas clascs, entra en putrefacción, sir
viendo de excelente cultivo para toda clase de mi
croorganismes, patógenos o no patógenos, que hte
go, al secarse y convcrtirse en polvo, son esparcidos 
por el viento, introduciénclose en el organismo. 

Finalmente, en lo que respecta a la parte facul.ta
tiva de esta Memoria, es pertinente insistir en los 
motivos que obligau a presentar el cuadro de morta
lidad con la diferenciación de enfermos susceptibles 
dc tratarniento y de enfcrmos ingrèsados en período 
agónico o preagónico que fallecen el mismo día o 
al siguiente de su ingreso. &tos son enfermos que 
sólo ingresan en el Hospital para gravar el cuadro 
de mortalidad. Tenienclo eu cucnta tal circunstancia 
clébesc hacer notar qnc el porcentaje total ha sido 
en estos dos ú1timos años dc rs'66o en 1921 y n: 'r24 
en rg2o . 
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ESTADO COMPARATIVO DE LOS ASISTIDOS EN EL ÚLTIMO BlENIO 

AÑO 1920 

-
EXXSTE-"'CIA 

ANTERIOR - ENTRADAS ALTA$ DEFUNCJONES 

ENPERliEDADES 
v. H. v. u. v. u. v. H. 

' 
Virucla . I9 I8 59 66 6o 

ê~ 5 5 
Sararopión . I I 53 70 45 6 3 
Escarlatina I I I I 
Difteria. I 2 2 
Erisipela 2 2 
Infección cbcrthiana .. 8 8 22 23 rg 24 9 7 
Paratifus 6 3 82 54 7I 30 4 9 
Grippc . . .. · I2 I3 I82 Go I74 54 I2 II 
Broncopncu moma I I7 8 I;} 5 4 2 
Coqucluche. I 
Paludismo. I 3 4 
Ficbrc scpticémica . 3 2 I 
Tu bc reu lo~ is aguda . I I 9 4 I g* 4* 
Enccfaliti~ letàrgica. 2 2 

TOTA LES. ·I 48 45 435 zgo I 39I 264 so 4I 

Sccción de Lazarelo : Individues ingresados para obscrvación. { Varobnes · 
· Hem ras . 

AÑO 1921 

. 
E>-"lST.SNCIA 

ENTRADA$ ' ALTAS Dl!FUNOTONES AN'IElUOR. 
ENPERMEDADES 

1--.:_ ' 
v. H. v. n. v. n. v. 

Viruela . I3 40 s6 40 37 4 9 Sarampión. 3 2 II 26 I..J. 24 2 
Escarlatina. 2 2 I 2 I 
Diftcria. I I 
Tifus exantematico . 3 2 I 
Erisipela . . . . I 2 6 I 4 
Infccción cberthiana .2 36 t~ 28 43 7 6 
Paratifus I3 I8 76 72 70 II I2 
Grippe . . . . 8 8 52 24 54 I7 4 4 Broncopneumonia 2 33 6 I6 I6 5 Coqueluche. I 4 2 4 2 
Paludisme . 

' 7 2 6 2 I 
Tuberculosis a~uda . I 20 I3 10 9 II* 2* 
Encefalitis lctargica. I I 

TO TALES. 42 I 30 283 258 247 I 2!3 55 4I 

EN TRATAMIENTO 

I7 
9 

v. 

I3 
3 

I 

2 
I3 
8 

J; 

I 

42 

H. 

2 

I8 
8 
2 

I 

I 

30 

EN T RATAMIENTO 

v. n. 

9 IO 
2 

I 2 
3 
6 4 
2 II 
I 3 
I 

2 

:23 I 34 

• Estas defuncioncs corrospondientcs a tuberculosis sc refiercn a eniormos ingresados con diagn6stico de infecci6n 
grippal o broncopnoumónica, las cuales, en el decurso de su trataruiento, ol cuadro clfnico !ué aclarandose etiológicamente, ter
minando on tuberculosis grave y consecutiYa defunción. 

/ 
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CLASIFICACIÓN POR PROVINCIAS DE LOS ENFERMOS ASISTIDOS 

NACIONALllS 

Alava 
Albacete 
Alicantc 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Balcares 
Barcelona. 
Bilbao . 
Burgos. 
Caceres 
Cfldiz 
Cartagena . . . . 
Castellón de la Plana. 
Ciudad Real. 
C6rdoba 
Coruña. 
Cuenca. 
Gcrona. 
Granada 
Huelva. 
Hucsca 
Islas Canarias 
J aén 

Swmas y siguc . 

Año ~920 Año 1921 Año 19~0 Año 1921 

S ex o Scxo Total Sexo Total Total 
NACIONALHS Se xo Total 

_v_. _ _ n_. ____ v. _ __ n._ -·-·!1----------l--v_._ 1.._..!: ___ v. n. __ 

I 

II 

9 
I 

I 
2 

rs 
9 

I 

3 
I5 

;r Sumas anleriores. 
3 León 

IB Lérida. 
2-t Logrofío 

Lugo 
2 2 Madrid. 

n . 4 IS 8 8 Mala~a. 
I30 52 I8z 54 84 I38 M:urcta. 

3 
I 
I 

3 3 3 3 Navarra 
..¡. I I Orense. 
r I Oviedo. 

r 2 r I Palencia 
r r J Pontevedra 

I 

29 22 51 r 6 22 38 Salamanca 
2 2 Santander 
I r 2 Segovia 
2 2 Sevilla. 
r 2 3 2 2 Soria 
5 9 I4 9 6 15 Tarragona 
4 2 6 2 2 Teruel . . 
3 r 4 Toledo. . . . 

ro 12 22 8 7 r~ Valen cia . . . 
r r Valladolid . . 

I 
r 21 3 Zaragoza . . . 

. 225 123 348 I3I 143 -;:¡ TOTALES 

225 I23 348 131 143 274 
I I 

7 
2 

9 
4 
3 
3 

r6 
6 

5 8 I3 

4 
8 
5 

59 
2 

I 
I 

I 

I 

7~ 2 
II ro 

6 
43 I02 

I 3 
43 
4 
2 

I 

I . 3 
I 3 
2 I 

4 
4 

47 
I 

6 
r..¡ 

90 
5 
2 

I I 

3 
3 
I 

3 3 
I I 2 2 

3 3 2 2 
3 2 5 I I 2 

12 13 25 I2 6 r8 
7 7 14 9 8 I7 
I I 

33 23 56 36 9 45 
3 3 

IZ 7] 19 5 61 II 

387 2431 630 270 243 5I3 

CLASIFJCACIÓN POR NAClONALIDADES DE LOS ENFERMOS ASISTIDOS 

AliO 1920 Año 1921 Año 1920 Año 1921 

EXTRANJEROS S ex o S ex o EXTRANJEROS S ex o S ex o Total Tota Total Total 

·r~~ -- .....!:__¡~ -- v~o~~ -- v~o~~ --
Alcmania. I Sum.as anteriores. 15 19 
Bélgica. . I I z 2 Marrucco~ . I 2 3 
Brasil . . z 2 5 :2 7 Méjico . . . . . . I I 
Bulgaria . I I Portugal . . . . . I I 
Colombia . I I República Argentina. 29 39 68 2 5 7 Francia 4 4 I 6 7 Rcyública S. Salvador. 2 2 
l nglatcrra. . I I 5u1Za . . . . . . 4 I 5 
l slas Filipinas I r 2 2 Turquía . I I 
Italia . . . 

3 I 3 l i I 
Venczuclfl . 

4~ - 471-9~ I3- rsl- 28 Swmas y sigzte . 
--,1-

TOT ALES IO 5 I 5 Iq 9 15 
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RESUMEN DE DEFUNCIONES Y ENFERMEDADES QUE LAS HAN MOTIVADO 

FallecJ.dos MORTAUDAD 

Fallecidos FallecJ.dos despnés de 
el dia dc su eldía siguiente los dos días 

Porcentaje 
Porcentajc 

ENFERMEDADES de su en los cnfcrmos 
ingrcso de sn ingreso total susceptibles 

ingreso de tratamiento 
1920 1921 1920 1021 1020 1921 1020 1921 1020- 1021 

Viruela 2 3 4 5 9 6'I7 II'92 .3'08 7'55 
Grip~e . I 2 ro I I2 5 8'6I 8'69 4'49 5'43 
Tifotdea. I I 2 4 I3 8 26'22 14'94 21'31 9'I9 
Sarampión . I 2 I 7 7'20 4'76 s'6o 
Tuberculosis 2 I 2 3 9 9 
Paratifus 2 2 I 6 ro IS 8'g6 I3'I4 6'89 8'57 
Broncopneumonia I 2 6 3 rs 23'07 5I'2! II'53 36's8 
Fiebre septicémica . I 
Tifus exantemat ico . I I" Escarlatina. I 
PaluclismQ I - ------:-

TOT,;\ LES. ro 7 22 27 sg 1 62 II'I24 IS'66o 7'2!2 IO'II+ 

MORTALIDAD EN LA VIRUELA 
según que los enfermos hayan sido o no vacunados anteriormente 

Número Quedan Existencia de Altas Defunciones en anterior enfermos tmtamiento 
1020 1021 1920 1021 1020 1021 1020 1021 1920 1921 

' 

Vacunados . I7 4 85 36 97 34 5 6 
No vacunados. 20 9 40 6o __.1:_. _1L IO 13 8 I3 1---,---- ---TOT ALES. 37 I I3 I 125 I g6 I39 77 IO 13 I3 rg 

VACUNACIONES Y REVACUNACIONES CONTRA LA VIRUELA Y OTRAS INFECCIONES 
practicadas en este Hospital a los enfermos convalecientes durante los años 1920 y 1921 

Positivo . 
Negativo. 
Ignorado. 

RESULTADOS OBTENIDOS 

Total de vacunaciones y revacunaciones practicadas. 

Número 

1020 1921 

249 
IOI 
g8 

204 
87 

ros 
396 

' 

ROPAS Y DEMAS EFECTOS DESINFECTADOS DURANTE LOS A~OS 1920 Y 1921 

Aiio 1920 AJ!o 1021 
De pertenencia del Hospital . 
De pertenencia de los enfermos 

59,636 
4,063 

SI, 418 piezas 
3.394 » 
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GACETA ~MUNICIPAL DE BARCELONA ~~ 

SECCIÓN ADMINISTRATIVA 

BALANCE CORRESPONDIENTE A LOS AÑOS I920 Y I92I 

Gastos 

Pa}!os efecluados diTectame~L
le flOr el Excmo. A''111Ita
miento: 

Oas . 
Eleatricidacl 
Agua 
Medicam en tos. 
Material dc cura. 

1'0TAT,ES 

Pagos efecl1tados por la Ad
ministmción con las can
tidades que mensualmente 
percibe del _Excm o. Ayun
tamiento: 

Personal subalterno 
Alimentación . 
Limpieza y lavaclo 
Combustibles . 
Instrumental 
Bt.ltcrfa dc cocina y vajilla . 
.,Ropas y enseres . 
Impresos y material de escri-

torio. 
Servicios religiosos . 
Muebles 
Servicios dc pcluquería 
Obras, pinluras y material 

eléctrico 

1'0TALES 

Año •9~0 

PesaM 

r,675'68 
640'35 
376'23 

10,0991 

1,263'66 

14,054'66 

11.,221'50 
72,452'37 

3,321'30 
1,783'30 

75'95 
1,051'99 
+,1g6'5o 

349'35 
r,5oo 

27 
568'so 

6so'rs 

1,740'3~ 
g88'14 
416':20 

II,3332 

_1,283'15 

15,¡6o'¡g 

12,312'35 
71,044'8o 
3.484'35 

130'65 
666'ro 

1,751'09 
1,r38'6o 

249'40 
547 
47'50 

672 

94,197'91 96,345'19 

RESmfEN DE GASTOS 

Por cucnta del cxcelentísi-
mo Ayuntamiento 14,054'66 15,700'79 

Por cuenta de la Adminis-
tración , 94,197'91 96,345'r9 

1'0TAl.ES 108,252'57 II2,105'98 

In gresos 

Existcncia en Caja de la 
Adminislración, r .0 de 

Año 1:920 

Pese/ns 

cucro . 3,374'62 
Recibido por esta Aclminis

lración del excelen tísi
mo Ayuntamiento para 
alimcnlación y otros 
gastos . 8o,385'39 

Rccibido para el pago de 
honoraries . n,zzx' so 

Rccaudado por estancias dc 
cnfcrmos distinguidos . 3,16o 

Pagos e(ectuados directa-
mcnlc por el cxcelentí-
simo Ayuntamiento . r4,054'66 

TOTALES . . _ II2,I96'f7 

Resumen 

Gastos . xo8,252'57 
Ingresos . II2,196'17 

Sobrante en poder de la 
Administracióu 3,943,'6o 

Coste unitario por esta11cia 

Año 1921 

Ptscta~ 

12,312' 35 

II2,105'98 
112,147'32 

4I'34 

Año 19:w, 3'20 pesetas Año 1921, 3'49 pesetas 

PTomedio del número diario de estancias 

Año 1920, 92 Año 1921, 87 

Número de cstancias durante el mïo 

Año rq:w, 33,828 Año. 19,21, 32,112 

,· 

t. Correspondlent.e ni segundo semestre de 1919 y ni primer semestre de 1920. ' 
2. Correapondlente ni segundo semes! re dC 1920 y al primer semestre de rgn.- No se lncluye el !legundo seme5tre de 1921 por no estor 

tasndo.a por el Coleglo de Fnrllllie~utieos las reeetas correspondlentes, n dlcbo semestre. 
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GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

DONATIVOS AL HOSPITAL 

QUE, PROCEDENTES DEL CO:MlTÉ BENÉFICO SOCIAL, HAN SIDO ENTREGADOS 

POR EL EXCMO. SR. ALCALDE DURANTE EL AÑO rgzr 

Cantidades recibidas 

Dlo. liles Pese tas 

8 Man~o s,ooo 
r6 Abril. s~ooo 

20 Junio. s,ooo 
20 Julio . s,ooo 
26 Agosto s,ooo 
29 Septiembre. s,ooo 
30 Octubre. ro,ooo 
28 Noviembrc. s,ooo 
27 Diciembre s~ooo 

ToTAL. so,ooo --
Destino dado a dichas cantidades 

En jomalcs y materiales empleades en 
pintar camas, mcsas dc uoche, salas, 
madcramcn y todas las paredes del 
interior, exterior y divisorias del 
Hospital, construcción de waters, 
comcdores, marc¡ucsinas, etc., etc. 

Pese tas 

Suma a-nlerior . 
En jomales y material invertides en la 

constmcción dc tres loéales destina
dos a almaccnes para material y en
scrcs dc la casa . 

En jornales y madcra cmpleados en las 
vallas divisorias . 

Eu jornales y materialcs invertides en 
las obras dc reparación de varias de
pendencias del edificio destinada a 
Administración, y consolidación y ' ca
lefacción del mismo . 

En jomalcs y material empleades en la 
restauraci6n total dc la Capilla y 
construcción de una sacristía . 

En jornales y materjales empleades en la 
instalaci6n completa de m1a sala des
tinada a operaciones . 

En jornalcs y materiales invertides eu la 
instalación dc una farmacia, con todos 
sus accesorios . 

En jornalcs y materiales empleades en 
las obras de habilitacióu de u11a sala 
destinada a Laboratorio clínico . · 

En las obras dc restaurad6n de la cocina. 
En los trabajos de reparación del genera

dor de vapor y otros . 
En dcsagiiesJ agua, gas y electricidacl, 

ctcétcra, etc. 

En jomalcs y materiales invertidos en 
los trabajos de instalaci6u de dm¡ pa
bclloncs, construcción de comedores, 
sala de baúos, watets, etc., etc., capa
ces para cincuenta camas destinadas 
a Lazaroto. 14.424'so 

TOTAL. En joruales y matcriales empleades en 
las obras dc instalación de un pabe-
116n con división de se.'\:os, construc
ción de comcdorcs, sala de baños, 
waters, etc., etc., capaz para diez y 
ocho camas, dcslil1ado a la curación 
dc la sama . 

Suma y sigue . 

.. 

i 

RE SUMEN 

Total rccibido del Excma. Sr. Alcalde. 
Total invertida en jomales y obras . 

37,702'96 En caja en I.0 de enero de 1922 . 
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lleselns 

37.702'96 

r,67s'7s 

6so'so 

435 

49,728'86 

so,ooo 
49.728'86 
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GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Junta de Museus de Barcelona 
Extracte dels acords presos e¡¡ reunió celebrada el 

dra. 17 dc febrer dc 1922. -Fou presidida pel molt iHus
trc Sr. D. }O:iep Llimona, amb assistència dels il:lustres 
Sn;. D. Josep Barbey, D. Manuel FtL'\:à, D. Carles Pi
rozzini, D. Josep .i\1.• Bassols, D. Jaume Bofill i :Matas, 
n. Ferran Valls, D. Manuel Rodríguez Codolà, don 
Francesc Calí, D. Ricard Canals, D. Jeroni Martorell, 
D. Frru1cesc J?ujols i el director dels Museus, secretari, 
D. Joaquim Folch i Torres. 

En virtut dc les respectives conformitats expres
sades pels corresponents ofertors, quedareu determina
des en ferm les següents adquisicions, de les quals se 
n'havia fet contraoferta de preu: 

l'er a la Secció d'Art Contemporani: Un ·paisatge 
amb cavalls, pintura d'En J. Armet; un bocet a l'oli, 
ohra d'En Vayreda, representant la Rambla d'Olot eu 
dia dc festa¡ dues obres, amb figures femenines, de 
N'Isidre Nouell. 

Per a la. Secció d'Art Medieval i Modern: Un fris 
dc rajoles catalanes (segle xvm) ; dues talles repre
sentant la Verge i sant Joan (segle XI\") ; una vànova 
de malla ¡ un gran pot de farmàcia, obra de Terol (se
gle xv), reconstruït¡ una imatge de pedra, policroma
da (segle xv); una creu d'altar, en fusta policromada 
(segle xm) ; una imatge eu talla, d'igual època; una 
col-lecció de randes; un plat de fruitera, d'Alcora; una 
pintura d'En Pau Montaña eLa pau firmada a Basilea•, 
i altra d'Eu Pere Cuquet, «Un àngel•. 

El retaule gòtic de Cubells, signat pel pintor va
lencià Joau Reixach, i la taula i fragment de, retaule 
d'En camp. 

A proposta dc la Cqmissió d'Art Conten1potani es 
fcrc11 també en ferm les següents compres : 

«Casament d'Alfons Xli amb la reina Mercè•, «Ex
posició del cadàver de la reina•, «Saló del Palau del 
duc de la Victòria• i «Cambra mortuòria del general 
Espartcro•, pintures a l'oli d'En Ramon Padró; re
trats de Ramon Padró, pare, Tomàs Padró i Ramon 
Padró, fills, pintures a l'oli d'En Caba; un lot de cent 
sis exemplars escultòrics, petits estudis i bocets en terra 
cuita, de l'escultor català del primer terç del passat 
segle, En Damià Campeny, i diYuit e.'\:emplars més del 
seu deixeble En Ramon Padró. La pintura a l'oli tVa
lenciana•, obra d'En Hermeu Anglada Camarassa. 

A proposta dc la mateixa Comissió d'Art Contem
porani s'acordà recabar el canvi de les cauyeries de plom 
òe la canalització de l'aigua eu el Palau de Belles Arts, 
per altres de ferro, a fi d'evitar el perill que les prime
res es fonguessin en el desgraciat cas d'incendi i quedés 
sc:-usc aigua l'edifici ¡ que la inauguració del Museu de 
Delies Arts s'ajorni fins a quan estiguin executades 
totes les reformes que es van senyalar com a neces
siJries per al dit edifici. S'acordà, també, adquirir man
gucrcs per al servei d'incendis en aquell Palau. 

A proposta de la Comissió d'Art Medieval i Modern 
s'acordareu eu fenu les següents compres: 

Una porta ferrada, d'època romànica, amb son pica
portes¡ el retaule central de l'altar gòtic (segle xv), de 
l'església parroquial de Santa Maria de Cervera, i una 
caixa, de la mateixa època, decorada amb entollats i 
policromia. 

I, finalment, agrair el donatiu de D. Josep Colomí
nas, dc quatre fragments de teixits espanyols (se
gles X\'11-X\'Jll) . 

................................................................... 
Bxposición al público 

P~TICIONES D2 PERMISO 

Para la iustalación de distintos aparatos industriales 
hau acudido solicitando perm.iso del Ayuutamieuto : 

D. Angcl Guasch, tm electromotor en 1~ casa liÚ
mcro 130 de Ja calle de Ausias March. 

D. AIIredo Mata, uu electromotor en la casa núm. 2 

de Ja calle de Nueva Belén. 
D. Manuel Porcar, un elect:romoto.r en la casa nú

mero 130 del Paseo del Cementerio. 
D. Ra món Estebe, · un electromotor en 511 taller si to 

en la calle dc Feliu y Codina. 
D. Francisco Font, un electromotor en la casa nú

mero 35 de la calle de Poniente. 
D. Luciano Lasauca, un electromotor eu la casa nú

mero J6 dc la calle de Cabanas. 
D. Francisco 1\Ianrubia, un electromotor en la casa 

núm. 52 de la calle de SeYilla. 
D. Enrique Pardo, una hornilla eu la casa núm. 24 

de la calle de San Jerónimo. 
D. rasrual Sayos, un electromotor y un ascensor en 

la casa núm. 170 de la calle de Ja Industria. 
Alivés Font y Escuder, substituir un eledromolor 

cu Ja casa núms. 154 y 156 de la calle de Urgel. 
Dunlop, S. A., dos electromotores en la casa nú

mero 18 dc la calle de Buenos Aires. 
D. Jnan !)erra, lm electromotol" en Ia casa 11Úm. 85 

d<' la calle cle Casanova. 
D. Juan Momb1·ú, tm borno. de pastelería eu la casa 

uúm. 190 de la calle de La-forja. 
D. Jaime Sagnés, cinco electromotores en la casa 

núm. 27 dc la calle de Monmany. 
D. Juan Gardela, un electromotor en la casa nú

mero 102 bis de la calle del Bogatell. 
Tort y Farré, cuatro electromotores en la casa nú

mero 67 cle la calle del Sitio de r¡r4. 
D. Francisco Capella, Ull electromotor y un monta

cargas en Ja casa núm. 12 de la calle del Carmelo. 
Compaiiía Peninsular de Asfaltos, -çarios aparatos 

inclustriales, junto al andén de la estación de S;m An
d rés (da de Gra no llers). 

D. José Arbó, m1 electromotor en la casa núm. 36 
de la calle de Viladomat. 

D. Fernaudo Noguera, un electromotor Y. una estufa 
en la casa núm. 200 de la calle de Napoles. 

D. Ricardo Derthold, un electromotor y una hornilla 
en la casa núms. 191 y 193 de la calle cle Coello. 

D. Tgnacio Coll, uu electromotor en Ja casa núme
ros 25 y 27 de Ja Avcnida del Tibidabo. 

D. Jacinto Vct1ttmi, un electromotor y nua hot·uilla 
eu Ja casa núm. 8 dc Ja calle de Sau Jorge. 

D. Ramón Graupern, trasladar un generador de 
vapor y seis electromotores e instalar otro motor y tres 
hornillas en la casa núms. del 107 al III de la calle de 
Calabria. 
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D. E\aristo Barranca, un electromotor en la casa nú
mero 61 del Pasco de San Juan. 

D. Elcuterio Cbico, un electromotor y un ascensor 
cu Ja casa núm. 148 de la calle de Bailén. 

D. José M.& Roig, un borno tostadero eu la casa JJÚ

mcro 5 dc la calle de Tautarantana. 
D. José nallctbó, un electromotor en su fabrica deno

lllinacla Casa ]:111as de la calle de Luchaua. 
D. ScbasW'tn Colet, nu electromotor eu la casa nú

mero 89 tlc la calle de Zaragoza. 
Viuda dc Tomf1s Estrada, un electromotor en la casa 

u(uu. 8 clc .In calle de Sau Vicerite. 
JJJtlu:;trin Vclocip~dica Espaüola, S. A., substituir 

Ull electromotor en la casa núm. 40 de la calle dc 
Muntaner. 

D. José Hemandez, un electromotor eu Ja casa nú
mero 8 de la calle de Toledo. 

D. Ram6n Ju1ía, un electromotor y un ascensor en 
la casa núm. r dc la calle de Pelayo. 

D. Joaquín P. Santamaria, uu electromotor eu ht 
cnsn núm. 78 dc la calle de Sarriii. 

Y en ''irt.ud de lo dispuesto en el artículo 743 de 
las Ordcuanzas municipales, Ja Alcaldia lo hacc pú
blico a fiu dc que los que se creau perjudicados por 
dichas iustalaciones puedan presentar las Dporlunas rc
clamncionc¡; dentro del plazo legal correspondiente, u 
cuyo e.fccto cstara de manifiesto el expediente de su re
tercncin, durnutc Jas horas de despacho, en el Nego
ciado tlc Obras particttlares de la Secci6u de Fomento 
dc la Secretaria municipal. 
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CBREMONIAL 
RI!LACIÓN OR LOS SERVICJOS PRESTADOS POR LOS PORTEROS Ol! VARA OURANTR EL MES DE F~BRERO DE 1922 

O I STRITOS 

li III IV V VI VII VUI I IX 
Totales 

~ x -- ----
Reporto de correspondencia . 729 1979 1514 1985 1794 1776 1284 1855 744 665 14105 

Ser vicios de Ccremonial ó 6 4 7 5 4 5 4 6 5 45 

Denuncies L 24 - 5 - 52 - JO 7 14 90 

Cercas de precaución e infor maciones. IS 51 15 72 5 64 120 97 75 57 570 

· · ······································· · ········ · ······ ················ · ···· · · · ·····················~··· · ···········; .................. . 
Adjudicación de puestos . de · Mercad_os 

Bajo la prcsidencia del litre. Sr. Concejal D. Antonio Roruo, celcbróse el día 2 de marzo, eu el Salóu de 
Cicnto dc las Casas Consistoriales, la subasta de los puestos vacautes en los Mercados de esi;a ciudad. Auto
riz6 dicho acto el uotario D. Autonio Gallardo, y el resultado de la subasta fué cl siguiente: . 

"O !De ro MmRCAOOS A rUca tos I Alqullor Tlpo Tlpo Nombre del adjudlcatnl'io del punto que hnn de expendo¡·¡¡o mons nat de subabta obteoido 
--- - PuclaJ P•JciDI Purtas 

156 Mercado de San j osé Carnero 59 ~cc 400 Concepción Martorl ' 
660 • • • Garbanzos 12 200 200 josefa Perarnau Alert 

!242 11 '11 » . Gallina 22 400 425 juana. Martí Castelltort 
1697 • .. .. Prutas y verdures 9 100 100 Ramón Ereixas Grimal 
1776 » » » » 9 100 100 Carmen Simón Clotet 
1844. 71 li » li 9 100 !00 Mercedes- Fonollosa Pique 
1845 » 11 » li 9 !00 !00 'lf -. » » 

r 

1858 » ,. » » 9 100 100 Maria f.em§ Mestres 
95 Mercado Prutas y Verduras Frutas-verduras p. m. 93 I ,000 4,500 josé_juncusa Mart! 
96 » » )) 1) 100 1,000 2,450 josé Alexandre Flos 
97 )) » » ') 102 1,000 5,410 Antonio Hernañdez j iméne 
93 » » '>) » 102 1,000 5,010 Eugenro R:amón Falcó 

100 » J )) )) 96 !,000 2,450 josé Bernadó López 
101 )) )) » )) 96 1,000 2,550 José Andreu Badoch 
548 Mercado del Porvenir Huevos ! I 160 255 Ramón Boqué Anglés 
5419 lÒ » )) Embut., queso, mant. JO 160 160 Luisa Pons Clotet 

4R Mercaclo de la Libertad. Frutas y verdures 8 200 200 .Josefa Rius Triay ' 
201 » » )) . » . 9 200 200 Antonio Cerqueda Gall 
558 » » » Mariscos 14 400 414 Vicente Guasch Cladellas 
241 Mercaclo Abacerfa Central. F ru tas y verd un s 8 l50 150 Rosa Mora Ramentol 
169 Mercado dc San Andrés Temera 11 200 203 Anselmo Antich 'Sisterna 
29 Mercado de San Ger\'asio . Frutas y vetduras 6 60 60 jasefa j ané Orriols 
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